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Presentación  

La Caja Costarricense de Seguro Social requiere de la actualización del Protocolo de Vigilancia 

Epidemiológica para el abordaje de las infecciones asociadas a la atención de la salud (IAAS) en los 

establecimientos de salud de la institución. Este documento de normalización técnica proporcionará 

a los servicios de salud una herramienta basada en la mejor evidencia científica disponible que regula 

los procedimientos y orienta al funcionario de salud de la institución a realizar un abordaje 

epidemiológico e integral de los casos de IAAS (detección mediante la búsqueda pasiva y activa, 

notificación e investigación y seguimiento de los casos, contactos y brotes), pruebas de laboratorio u 

otras acciones necesarias para brindar una atención de la salud con calidad, calidez y pertinencia 

cultural, bajo los principios bioéticos y en respeto a los Derechos Humanos.  

El primer informe mundial sobre prevención y control de infecciones (PCI) de la OMS en el año 2022 

menciona que el contar con adecuados programas de PCI reducen la IAAS en un 70%; siendo que en 

países desarrollados se presentan 7 infecciones por cada 100 personas usuarias en unidades de 

cuidados intensivos y en países en vías de desarrollo es de 15 personas usuarias en unidades de 

cuidados intensivos; donde en ambos tipos de países se produce la muerte de al menos 1 persona 

usuaria por cada 10 (1). De tal manera que el establecer un sistema de vigilancia epidemiológica de 

las IAAS permite poder reducir mortalidad asociada a IAAS, costos hospitalarios, brotes hospitalarios, 

reducción de espacios de atención entre otros (2–4); siendo que el éxito depende de contar con un 

programa y sistema de vigilancia epidemiológica de las IAAS, de normativa vigente y actualizada, 

procesos de educación continua, verificación de procesos, estrategias de monitoreo, supervisión y 

evaluación de la capacidad instalada de los establecimientos de salud (1,5). 

La Dirección de Desarrollo de Servicios de Salud es la unidad encargada, a nivel institucional de la 

coordinación y dar soporte técnico sobre este protocolo, el cual busca normalizar y mantener 

actualizado proceso de Vigilancia Epidemiológica, en el actuar epidemiológico de los casos de las 

IAAS.   

 

 

Dr. Alexander León Sánchez Cabo 

Gerente Médico a.i
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1. Introducción  

Las infecciones asociadas a la atención de la salud (IAAS), también denominadas infecciones 

nosocomiales, hospitalarias, atención médica; son infecciones contraídas por una persona usuaria 

durante su atención clínica (valoración, seguimiento, procedimientos, tratamientos, entre otros) en 

un hospital u otro establecimiento de salud, incluidos los centros de atención de larga estancia, 

centros de rehabilitación,  atención médica domiciliar y hospital de día entre otros escenarios (6) y 

que al momento de la atención clínica médica de la persona usuaria esta no tenía ni estaba incubando 

en el momento de su ingreso algún agente infeccioso; además pueden afectar a personas usuarias 

en cualquier tipo de entorno en el que reciban atención de la salud; siendo que también pueden 

aparecer después de que se reciba el alta.  

Según Rojas et al:  

“Se estima que la prevalencia de las IAAS indica que aproximadamente 5% de los pacientes 

ingresados en los hospitales contraen una infección cualquiera sea su naturaleza y multiplica 

por 2 la carga de cuidados de enfermería, por 3 el costo de los medicamentos y por 7 los 

exámenes complementarios a realizar. El origen es multifactorial, dado por los 3 componentes 

que forman la cadena de infección: agente infeccioso, huésped y medioambiente” (7). 

Datos de la OMS indican que aproximadamente el 7% de las personas que ingresan a hospitales 

modernos en países desarrollados contraerán al menos una infección asociada a la atención de la 

salud (8); mientras que, en los países en desarrollo, el riesgo de infección relacionada con la atención 

sanitaria aumenta al 15% (8). Dicha proporción aumenta aún más al tratarse de personas en cuidados 

intensivos, siendo hasta del 30%; presentándose una incidencia desde 2 a 20 veces mayor en países 

de bajos ingreso y en vías de desarrollo (8). En la Unión Europea, el Centro Europeo para la Prevención 

y Control de Enfermedades (ECDC por sus siglas en inglés) estimó que se producen 4,5 millones de 

infecciones asociadas a la atención sanitaria; mientras que los Centros para el Control y la Prevención 

de Enfermedades de los Estados Unidos estiman que “en un día cualquiera, uno de cada 31 pacientes 

hospitalizados y uno de cada 43 residentes de residencias de ancianos padece una infección asociada 

a la atención sanitaria” (8). 

Por otro lado, se calcula que entre los pacientes que presentan IAAS, la mortalidad es del “24,4%, 

aumentando al 52,3% entre los pacientes tratados en una unidad de cuidados intensivos”(8). 

La Subárea de Vigilancia Epidemiológica reporto para el año 2023 una tasa de incidencia de 2.2 

infecciones por cada 100 egresos hospitalarios. Según las distribuciones de hospitales por DRIPSS; la 

Central Sur presentó la mayor incidencia en 3.5 infecciones por cada 100 egresos hospitalarios; por 

grupo de edad la mayor incidencia se da en menores de un 1 año (4 infecciones por cada 100 egresos 

hospitalarios), seguido de las personas mayores de 70 años (3 infecciones por cada 100 egresos); con 
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una razón de masculinidad de 1.14 por cada mujer. Los sitios de mayor infección reportados son las 

vías respiratorias inferiores 25% y la herida quirúrgica 16.4%; mientras que los microrganismos de 

mayor reporte fueron Klebsiella pneumoniae (14.2%), Pseudomonas aeruginosa (13.1%), 

Staphylococcus aureus (11.7%) y Escherichia coli (10.8%). En cuanto a los dispositivos médicos 

invasivos vigilados se reporta una tasa de incidencia de 3.7 bacteriemias asociadas a catéter venoso 

central por cada 1000 días de exposición; 4.3 de infecciones de tracto urinario asociado al catéter 

uretral por cada 1000 días de exposición y de neumonía asociado al uso de ventilación mecánica de 

17.2 infecciones por cada 1000 días de exposición; y según el reporte de brotes intrahospitalarios 

predominaron los brotes por SARS-CoV2  y en el 7.4% de los brotes notificados se logró detectar algún 

agente etiológico con resistencia antimicrobiana, principalmente las Carbapenemasas tipo OXA y 

Serin (KPC, NMC/IMI, SME) (9). 
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2. Definiciones, abreviaturas  

2.1 Definiciones 

• Agente causal: “es un factor que está presente para la ocurrencia de una enfermedad, por lo 

general un agente es considerado una causa necesaria pero no suficiente para la producción de la 

enfermedad” (10). 

• Brote: “aumento inusual en el número de casos de un evento relacionado epidemiológicamente, 

de aparición súbita y diseminación localizada en un tiempo y espacio específico” (11).  

• Colonización: “presencia de microorganismo en el tejido de un huésped, donde vive, crece, se 

multiplica y en el cual puede o no inducir una respuesta inmune, aunque no genere signos ni 

síntomas” (12). 

• Infección: proceso fisiopatológico que requiere la presencia de un microorganismo o uno de sus 

componentes en el tejido de un huésped, donde vive, crece, se multiplica e induce una respuesta 

inmune inflamatoria del hospedero, que genera signos y síntomas (12). 

• Infección asociada a la atención de la salud (IAAS): aquellas infecciones adquiridas en 

establecimientos de salud donde las personas reciben atención de la salud o donde se realizan 

estudios diagnósticos incluyendo: atención hospitalaria (aquellas que se contraen 48 horas 

después de la hospitalización y no estaban presentes o en incubación antes de que la persona 

usuaria fuera ingresada en el establecimiento de salud) (13), hospital de día, programas de 

atención domiciliaria (cuidados paliativos, diálisis ambulatoria, enfermería, entre otros), 

consultorios médicos donde se realizan prácticas mínimamente invasivas, lugares de 

administración de tratamientos, cirugías ambulatorias, hospital móvil de atención en casos de 

desastres naturales o emergencias, consultorios odontológicos, u otros escenarios de atención de 

la salud (14,15). También incluye aquella persona usuaria que presentó un internamiento 

hospitalario y desarrolla una infección posterior al alta hospitalaria. En el caso de cirugías, los 

plazos son más extensos, considerando el sitio quirúrgico y si existió o no la colocación de prótesis 

permanentes (16). 

• Microorganismo: Agente biológico capaz de generar una colonización o infección en un hospedero 

(12). 

• Referencia: Es aquel documento que “tiene como objetivo informar a los profesionales de salud 

del centro de referencia las razones que motivaron el traslado del paciente (caso) y de lo actuado 

en el establecimiento o área de salud que lo refirió” (17). 
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• Vigilancia: “consiste en recoger, procesar, analizar, interpretar, presentar y difundir de manera 

sistemática y continua los datos sanitarios, incluidos los estudios epidemiológicos relativos a las 

categorías de enfermedades transmisibles, en particular los relativos a la forma de propagación 

temporal y espacial de estas enfermedades y el análisis de los factores de riesgo de contraerlas, 

con objeto de poder tomar las medidas de prevención y lucha pertinentes” (18). 

• Vigilancia Epidemiológica: “Observación sistemática y continua de la frecuencia, la distribución de 

los eventos de salud y sus tendencias en la población”(11). 

• Vigilancia Epidemiológica Especializada: “Es la vigilancia de un problema de salud en particular, 

que ha sido considerado de prioridad nacional o internacional, que requiere de personal altamente 

capacitado según la complejidad del evento o determinante a vigilar. Puede utilizar elementos de 

vigilancia activa o pasiva y está orientada a la detección, acción y prevención específicas”(11). 

2.2 Abreviaturas 

• CBC: Comité Bioética Clínica 

• CCSS: Caja Costarricense de Seguro Social 

• CDP:  Catéter Diálisis Peritoneal.  

• CLHOVE: Comisión Local Hospitalaria de Vigilancia Epidemiológica 

• CNRB: Centro Nacional de Referencia de Bacteriología 

• COLOVE: Comisión Local de Vigilancia Epidemiológica 

• CVC: Catéter Venoso Central.  

• DECU: Días de Exposición del Catéter Uretral.  

• DECDP: Días de Exposición del Catéter Diálisis Peritoneal 

• DECVC: Días de exposición al Catéter Venoso Central  

• DEVM: Días exposición a Ventilación Mecánica. 

• EDUS: Expediente Digital Único en Salud 

• IAAS: Infecciones asociadas a la atención de la salud 

• IASQ: Infección asociada a procedimiento quirúrgico  

• INCIENSA: Instituto Costarricense de Investigación y Enseñanza en Nutrición y Salud 

• IPCDP: Infección de peritoneo asociada a catéter diálisis peritoneal.  

• ISQ: Infección sitio quirúrgico.  

• ITS: Infección del Tracto Sanguíneo.  

• ITU: Infección del tracto urinario.  

• ITUACUP: Infección Urinaria asociada a catéter uretral periférico.  

• ITSCVC: Infección de Tracto Sanguíneo asociada al Catéter Venoso Central.  

• MS: Ministerio de Salud 
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• NAVM: Neumonía asociada a Ventilación Mecánica.  

• NEU: Neumonía.  

• OMS: Organización Mundial de la Salud 

• OPS: Organización Panamericana de la Salud 

• PCI: Prevención y Control de Infecciones 

• PVE: Protocolo de Vigilancia Epidemiológica 

• RAM: Resistencia antimicrobiana 

• SAVE: Subárea de Vigilancia Epidemiológica 

• VM: Ventilación Mecánica.  

• SQ: Cirugía.  

• P: Peritonitis.  

• PESQ: Pacientes expuestos a cirugía.  
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3. Metodología 

Para la elaboración de este PVE, el grupo elaborador revisó la documentación Institucional, 

especialmente la emitida por el MS y la SAVE, además se realizó múltiples búsquedas avanzadas de 

evidencia científica nacional e internacional, seleccionó la mejor información disponible para la 

construcción de los diferentes apartados. 

Para la validación del PVE se utilizó la escala estandarizada para dicho fin, por medio de preguntas 

estructuradas mediante la metodología de RAND/UCLA Delphi modificado en el período del 20 de 

febrero al 22 de marzo 2024 que brinda libertad de evaluación por parte de los colaboradores (56 

funcionarios que se muestran en la contraportada). Solo una persona manifestó tener algún conflicto 

de interés en la validación del protocolo; por lo que no se pudo tomar en cuenta en el proceso de 

validación del protocolo. 

Cuadro 1: Resultado de la Validación 

Ítem evaluado Valor obtenido (%) 

Presentación y claridad  98.2 

Componentes que forman parte 98.2 

Introducción 92.9 

Definiciones, abreviaturas 91.1 

Metodología 87.5 

Referencias normativas 96.4 

Alcance y campo de aplicación 100.0 

Objetivos 91.1 

Población diana 92.9 

Personal que interviene 98.2 

Generalidades 96.4 

Procedimientos de vigilancia 98.2 

Definiciones operativas  87.5 

Notificación de los casos 92.9 

Investigación del caso 96.4 

Vigilancia basada en laboratorio 89.3 

Registro de datos sistema de información de vigilancia epidemiológica  96.4 

Revisión, control de calidad y análisis de datos 98.2 

Cierre de caso 98.2 

Comunicación de la información 100.0 

Modalidades y/o organización de la COLOVE, CLHOVE e integrantes de IAAS  96.4 

Principios básicos en el mecanismo de prevención y control 89.3 

Factores de riesgo 91.1 

Manejo de brotes 92.9 

Abordaje de poblaciones vulnerables 96.4 

Aspectos bioéticos  96.4 

Indicadores de monitoreo seguimiento y evaluación  92.9 

Anexos  96.4 

Fuente: Elaboración propia. 



 
CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

GERENCIA DIVISIÓN MÉDICA 
Página 10 de 94 

PROTOCOLO DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA 

PROTOCOLO DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE LAS INFECCIONES ASOCIADAS A LA ATENCIÓN 

DE LA SALUD (IAAS)-RAM Y DE ABORDAJE DE BROTES DE IAAS EN ESTABLECIMIENTOS DE 

SALUD 

CÓDIGO: PVE-GM.DDSS.ASC-SAVE-140525 
VERSIÓN 02 

 

 

En la validación de cada documento se obtuvo una aprobación de la mayoría entre el 87.5% y 100% 

tal como se muestra en el cuadro 1, obtenido una nota global de 94.7% aprobado. 

El grupo desarrollador, revisó cada pregunta que se utilizó para la validación del PVE y selecciono las 

partes del contenido y metodología que consideraron prioritarias. 
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4. Referencias normativas 

En este apartado se hace mención del fundamento normativo que respalda el desarrollo del 

protocolo o que esté relacionado con el mismo. 

Cuadro 2: Referencia normativa que se aplica en el documento 

Número Nombre de la Normativa Año 

Leyes, Decretos y Reglamentos Nacionales 

 Constitución Política de Costa Rica (19) 1949 

N° 5395 Ley General de Salud (20) 1973 

N° 8239 Ley Derechos y Deberes de las Personas Usuarias de los Servicios 

de Salud Públicos y Privados (21)  

2002 

Decreto Ejecutivo 

Nº 30965-S 

Reglamento sobre la gestión de los desechos infectocontagiosos 

que se generan en establecimientos que prestan atención a la 

salud y afines. Versión 3 (22) 

2003 

N° 37552-S Manual de Bioseguridad para Establecimientos de Salud y afines 

(23) 

2013 

N.º 8968 Ley de Protección de la Persona frente al tratamiento de sus datos 

personales (24) 

2013 

N° 37554-JP Reglamento a la Ley de Protección de la Persona frente al 

Tratamiento de sus Datos Personales (25) 

2013 

N° 37567-S-

MINAET-H 

Reglamento General a la Ley para la Gestión Integral de Residuos. 

Versión 3 (26) 

2013 

N.º 9234 Ley Reguladora de Investigación Biomédica (27) 2014 

Decreto ejecutivo 

N° 40556-S 

Reglamento de Vigilancia de la Salud (11) 2017 

Decreto Ejecutivo 

N°41182-S 

Norma para la habilitación de Servicios de Hospitalización (28) 2018 

LS-SS-011 Lineamiento para Servicios de Salud públicos y privados en el 

contexto de transición de manejo de emergencia por COVID-19 a 

una gestión a largo plazo Versión 07 (29) 

2023 

LS-VS-001 Lineamientos Nacionales para la Vigilancia de la Enfermedad 

COVID-19. Versión 28 (30) 

2023 

Lineamientos Institucionales 

 Reglamento Interior de trabajo CCSS (31) 1968 

 Reglamento del Seguro de Salud de la Caja Costarricense de 

Seguro Social (32) 

1997 
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 Código de ética CCSS (33) 1999 

 Norma y Procedimientos Institucionales para la Prevención y 

Control de las Infecciones Nosocomiales (34) 

2007 

 Actualización del Análisis General Evaluativo de la 

Reestructuración de la Gerencia Médica y Elaboración de los 

Manuales de Organización específicos de las Direcciones adscritas 

(35) 

2008 

 Reglamento del Consentimiento Informado en la Práctica 

Asistencial en la Caja Costarricense de Seguro Social (36) 

2012 

GL-DPI-MO-001 Manual de Operación para el Procesamiento de Ropa Usada 

Hospitalaria en la Caja Costarricense del Seguro Social (37) 

2013 

 Lineamiento Operativo para la organización funcional de la red de 

vigilancia epidemiológica (38) 

2015 

GM-S-0701-15 Comunicado de comisiones institucionales aprobadas para la 

gerencia médica según nivel de atención (39) 

2015 

GM-S-3901-15 Actualización de comunicado GM-S-0701-15 sobre las comisiones 

institucionales (40) 

2015 

GM-S-5894-2018 Directriz respecto a pacientes sospechosos o confirmados de 

haber adquirido un patógeno con riesgo de ser transmitido 

mediante transmisión cruzada y la utilización de las camas de 

aislamiento (41) 

2018 

DDSS-1496-18 ASUNTO: Aclaración Criterio Técnico uso de gabacha en el 

personal de referente a Infecciones Asociadas a la Atención en 

Salud (42) 

2018 

CT-GM-DDSS-SAVE-

11062018  

Asunto: Uso de gabacha en el personal de salud referente a 

Infecciones Asociadas a la Atención en Salud (43) 

2018 

CT-GM-DDSS-SAVE-

22052018 

Asunto: Uso de tennis en el Personal de Salud (44) 2018 

M.GM. DDSS-

ASCSAVE-20022019 

Versión 03 

Manual de procedimientos de limpieza y desinfección para el 

control de Infecciones Asociadas a la Atención en Salud (45) 

2019 

PVE-GM-DDSS-ASC-

SAVE-02042019. 

Versión 01 

Protocolo para Vigilancia Epidemiológica, Prevención y Control de 

las Infecciones Asociadas a la Atención de la Salud en las Unidades 

Neonatales (46) 

2019 

L.GM.DDSS.ACS-

SAGA07102020 

Versión 3 

Lineamiento para el manejo de desechos bioinfecciosos en 

Establecimientos de salud (47) 

2021 
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GM-11708-2021 ASUNTO: Recordatorio registro de la notificación de las 

infecciones asociadas a la atención de la salud en los sistemas de 

información EDUS-SIES SISVE. (RECOMENDACIÓN 2 INFORME DE 

AUDITORÍA ASS-001-2021) 

2021 

ASC-SAVE-2262-

2021 

Fortalecimiento de la Vigilancia Epidemiológica de las IAAS, brotes 

intrahospitalarios asociados a RAM (48) 

2021 

ASC-SAVE-1946-

2021 

Seguimiento de desescalada hospitalaria por COVID-19 y 

traslados de pacientes a los diferentes hospitales de la Red 

Hospitalaria CCSS ante la alerta epidemiológica por 

Enterobacterias portadoras de carbapenemasa tipo 

Metalobelactamasa (49) 

2021 

ASC-SAVE-1664-

2021 

Alerta Epidemiológica por Enterobacterias portadoras de 

carbapenemasa tipo Metalobelactamasa New Delhi (MBL-NDM+) 

(50) 

2021 

GG- AEOR- 0111- 

2022  

Atención oficio ASC-SAVE-1758-2021. Solicitud de aclaratoria de 

las funciones sustantivas para la gestión de Infecciones Asociadas 

a la Atención en Salud (51) 

2022 

GA-1707-2023 Disposiciones sobre la presentación personal y vestimenta de las 

personas funcionarias de la CCSS (52) 

2023 

GA-1984-2023 GA-

PPEG-0216-2023 

Aclaración disposiciones sobre la presentación personal y 

vestimenta de las personas funcionarias de la CCSS. Ref. GA-1707-

2023 (53) 

2023 

GM-7610-2023 Asunto: Oficio DDSS-ASC-0236-2023 Solicitud Circular Uso de 

Mascarilla y Equipo de Protección Persona (54) 

2023 

ASC-SAVE-0407-

2023 

Asunto: Respuesta al oficio UVEPCI-IAAS-017-2023 (55) 2023 

ASC-SAVE-0408-

2023 

Asunto: Respuesta al oficio HG-CIAAS-016-2023 (56) 2023 

ASC-SAVE-0444-

2023 

Asunto: Uso de la mascarilla en centros de salud (57) 2023 

L.GM. DDSS.SAVE 

20022023 

Lineamiento para vacunación de las personas trabajadoras de la 

caja costarricense de seguro social (58).  

2023 

Código GM-DDSS-

ARSDT-CNL-271023 

Versión 01 

Manual de Procedimientos para Bacteriología (59)   2023 

GM-DRSS-0012-

2024 

Flujo de comunicación, evaluación de cumplimiento envío de 

matrices factores de riesgo 2023, brotes y requerimientos del 

2024 



 
CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

GERENCIA DIVISIÓN MÉDICA 
Página 14 de 94 

PROTOCOLO DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA 

PROTOCOLO DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE LAS INFECCIONES ASOCIADAS A LA ATENCIÓN 

DE LA SALUD (IAAS)-RAM Y DE ABORDAJE DE BROTES DE IAAS EN ESTABLECIMIENTOS DE 

SALUD 

CÓDIGO: PVE-GM.DDSS.ASC-SAVE-140525 
VERSIÓN 02 

 

 

cumplimiento de registros de indicadores asociados a IAAS para 

el 2024 (60) 

GL-1359-2024; GL-

DPI-0715-2024 

Asunto: Campaña denominada "Uso correcto de la ropa 

hospitalaria"(61) 

2024 

Fuente: Elaboración propia. 

 

5. Alcance y campo de aplicación 

Este Protocolo de Vigilancia Epidemiológica de las IAAS es para conocimiento, acatamiento 

obligatorio, aplicación y seguimiento en los establecimientos de salud de la Red Integral de los 

Servicios de Salud de la CCSS, según corresponda. 

 

6. Objetivos 

6.1 Objetivo General 

Estandarizar el proceso de vigilancia epidemiológica de las IAAS en los establecimientos de salud de 

la Caja Costarricense de Seguro Social.  

 

6.2 Objetivos a cumplir 

• Realizar la vigilancia epidemiológica de las IAAS según establecimiento de salud. 

• Realizar la vigilancia activa de algunos dispositivos médicos invasivos que traducen un factor de 

riesgo para IAAS en las personas atendidas en cada establecimiento de salud. 

• Realizar la vigilancia activa de algunos procedimientos quirúrgicos asociados a la aparición de 

IAAS en las personas usuarias atendidas en cada establecimiento de salud. 

• Identificar oportunamente el aumento inusual de casos y aparición de brotes, que permitan un 

abordaje adecuado en la interrupción de la cadena de infección. 

• Realizar la vigilancia activa de la resistencia antimicrobiana para conocer su comportamiento e 

identificar patrones de resistencia antimicrobiana 

• Realizar la identificación de nuevos patógenos de relevancia clínica-epidemiológica. 
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7. Población Diana 

Población Diana: Población susceptible a desarrollar una IAAS durante su atención de la salud. 

 

8. Población que interviene 

• Dirección de Centros Especializados 

• Directores y epidemiólogos y supervisor(as) de las DRIPSS. 

• Directores médicos de los establecimientos de la Red Integral de los Servicios de Salud, 

coordinadores de vigilancia epidemiológica y responsable de la vigilancia de IAAS en los 

Centros Especializados, Hospitales, C.A.I.S, Áreas de Salud. 

• Directores médicos, coordinadores de vigilancia epidemiológica y responsable de la vigilancia 

de IAAS en los Centros Especializados. 

• Dirección de Enfermería, jefaturas de servicio, supervisoras(es) en los Centros Especializados, 

Hospitales, C.A.I.S, Áreas de Salud. 

• Administradores de Centros Especializados, Hospitales, C.A.I.S, Áreas de Salud. 

• Todo el personal de las Comisiones Locales u Hospitalarias de Vigilancia Epidemiológica. 

• Todo el personal de salud que labora para la Caja Costarricense del Seguro Social. 

• Subárea de Vigilancia Epidemiológica. 
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9. Contenido 

9.1 Generalidades  

La prevención y control de IAAS tiene como objetivo esencial garantizar la seguridad de la persona 

usuaria que recibe atención y cuidados por parte del personal de salud mediante la estandarización 

de documentos normativos e intervenciones que fomentan la disminución del riesgo de adquirir una 

IAAS disminuyendo así la incidencia de morbimortalidad. Por lo que la vigilancia de las IAAS 

obteniendo datos de casos y tasas de infecciones reportadas permite el monitoreo, evaluación de 

riesgos y la implementación de estrategias de prevención y control (62). 

Existe una asociación entre la atención de la persona usuaria y el subsiguiente comienzo de los 

síntomas en los casos de personas con internamiento por alguna condición médica o quirúrgica, o 

posterior al alta del centro de salud (14,16,63–66) y que se pueden asociar a varias causas: uso de 

dispositivos médicos, complicaciones postquirúrgicas, transmisión entre persona-persona y 

trabajadores de la salud o como resultado de un consumo frecuente de antibióticos (66,67). 

Como parte de los procedimientos para la Vigilancia Epidemiológica de las IAAS se requiere definir 

los pasos pertinentes a la detección, notificación, investigación de casos, participación del 

laboratorio, con el fin de implementar las medidas de acción y abordaje. 

 

9.2 Procedimiento de Vigilancia Epidemiológica de las IAAS 

 

9.2.1 Detección  

La detección de casos se puede dar en tres escenarios: los servicios de salud, comunidad y 

laboratorio. Todo caso detectado debe ser reportado al responsable de la vigilancia de IAAS y al 

coordinador de la COLOVE o CLHOVE en el caso de personas usuarias hospitalizadas o al médico del 

servicio de salud más cercano en el caso de la comunidad. 

Es importante retomar que la captación de las IAAS debe de basarse en una vigilancia pasiva y activa, 

por parte del personal de salud según lo define el Reglamento de Vigilancia de la Salud N°40556-S 

(68), en los diferentes servicios de cada establecimiento de salud diariamente, garantizando el 

registro de la historia clínica en el expediente de la persona usuaria, la solicitud de exámenes de 

laboratorio requeridos, la activación del sistema de vigilancia por medio de la boleta VE01. 
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9.2.1.1 Definiciones operativas 

Caso sospechoso de Infección Asociada a la Atención de la Salud (IAAS)  

Toda persona usuaria que presenta signos y síntomas clínicos de infección en establecimientos de 

salud donde reciben atención de la salud o donde se realizan estudios diagnósticos incluyendo (13–

16,69):  

a) Atención hospitalaria (aquellas que se contraen 48 horas después de la hospitalización y no 

estaban presentes o en incubación antes de que la persona usuaria fuera ingresada en el 

establecimiento de salud). También incluye aquella persona usuaria que presentó un 

internamiento hospitalario y desarrolla una infección en los siete días subsiguientes al alta. 

b) En el caso de infecciones de sitio quirúrgico: 

- Infección de sitio quirúrgico incisional superficial: aquella infección que ocurre en los 30 

días posteriores al procedimiento quirúrgico y que involucra solo la piel y tejido 

subcutáneo de la incisión y que presentan al menos alguno de los siguientes criterios: 

secreción purulenta, identificación de un microorganismo a partir de la muestra obtenida 

de la herida quirúrgica, presencia de dolor localizado, edema, eritema o calor (70). 

- Infección de sitio quirúrgico incisional profunda: aquella infección que ocurre en los 30 - 

90 días posteriores al procedimiento quirúrgico y que involucra tejidos blandos 

profundos, y que presenta al menos alguno de los siguientes criterios: secreción 

purulenta, identificación de un microorganismo a partir de la muestra obtenida de la 

herida quirúrgica, fiebre mayor a 38°C, presencia de dolor o sensibilidad localizado, 

absceso o celulitis difusa en el sitio de la intervención quirúrgica (70). 

- Infección de sitio quirúrgico incisional órgano cavidad (órgano espacio): aquella infección 

que ocurre en los 30 - 90 días posteriores al procedimiento quirúrgico y que involucra 

tejidos de órgano/cavidad y que al menos presenta alguno de los siguientes criterios: 

salida de drenaje purulenta del dispositivo de drenaje colocado, identificación de un 

microorganismo a partir de la muestra obtenida del órgano/cavidad, absceso u otro signo 

o síntoma de infección que afecte órgano/cavidad (70).  

c) Aquellos escenarios diferentes al internamiento que presente cuadro clínico de infección 48 

horas después de la atención de la salud y que estén relacionadas con el procedimiento u 

abordaje clínico en los siguientes escenarios: hospital de día, programas de atención 

domiciliaria (cuidados paliativos, diálisis ambulatoria, enfermería, entre otros), consultorios 

médicos donde se realizan prácticas mínimamente invasivas, lugares de administración de 
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tratamientos, cirugías ambulatorias, hospital móvil de atención en casos de desastres 

naturales o emergencias, consultorios odontológicos, u otros escenarios de atención de la 

salud.  

No se consideran infecciones las siguientes condiciones: 

• Persona usuaria colonizada: aquella persona en que se identifica que cuenta con la 

presencia de un microorganismo en la piel, membranas mucosas, heridas abiertas, 

excreciones o secreciones pero que no causan signos ni síntomas clínicos de infección. 

• Inflamación: (dolor, rubor, calor) que responde a un daño, lesión o estimulación por 

agentes no infecciosos. 

 

Caso confirmado de Infección Asociada a la Atención de la Salud (IAAS) 

Todo caso que cumple con la definición de caso sospechoso que reúne criterios clínicos de un posible 

caso de enfermedad tipo transmisible y que cumpla con uno o más de los siguientes criterios: 

d) Presencia de signos y síntomas y criterio clínico sugestivo de una infección. 

e) Reporte de laboratorio con detección de un agente infeccioso o su toxina responsable del 

evento. 

f) Cualquier infección purulenta, absceso o celulitis difusa en el sitio de la intervención 

quirúrgica hasta un mes siguiente de la intervención; en caso de prótesis puede presentarse 

hasta 12 meses después del procedimiento (71). 

g) Toda infección asociada al uso de un dispositivo médico que cumpla con alguno de los 

siguientes criterios (72–76): 

• Infección que aparece después de las 48 horas posterior a la colocación del 

dispositivo médico. 

• Infección que aparece en las siguientes 48 horas posterior al retiro del dispositivo 

médico. 

Y la definición de infección según dispositivo médico: 

• Neumonía asociada a ventilador mecánico: La persona usuaria debe tener alguno de 

los siguientes criterios: signos y síntomas como disnea, fiebre, taquipnea, 

secreciones purulentas, hemoptisis, ronquidos, crepitaciones, broncoespasmos, 

disminución de ruidos respiratorios, radiografía que muestre un nuevo o progresivo 

infiltrado, consolidación, cavitación o efusión pleural y un hemocultivo positivo o el 
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aislamiento del germen desde el aspirado traqueal, lavado broncoalveolar o biopsia 

(74,77). 

• Infección del torrente sanguíneo asociado a CVC: cuando una persona usuaria con 

CVC tiene un hemocultivo positivo o más, después de 48 horas de un procedimiento 

de colocación de catéter y no está relacionado a otra infección de otro sitio. La 

persona usuaria presentó, además, al menos uno de los siguientes signos o síntomas: 

fiebre (≥ 38 °C), escalofríos, o hipotensión (73,77). 

• Infección del tracto urinario asociada a catéter urinario permanente, o intermitente: 

aquella cuando la persona usuaria presenta al menos, uno de los siguientes síntomas, 

fiebre (≥ 38 °C), disuria, frecuencia urinaria, dolor suprapúbico y/o otros síntomas 

inexplicables (alteración del estado mental, hipotensión, evidencia de algún 

síndrome de respuesta inflamatoria sistemática), además de contar con un cultivo 

de orina positivo para 105 UFC/mL o más, con no más de dos microorganismos 

aislados. Dos síntomas anteriores y, adicionalmente, piuria (≥ 10 PMN/mL o tres 

leucocitos/campo de 400 en orina no centrifugada), Gram positivo en orina, dos 

urocultivos positivos al mismo germen con 102 UFC/mL y/o <105 UFC/mL si la persona 

usuaria recibe un antibiótico (73,77). 

 

Caso descartado de Infección Asociada a la Atención de la Salud (IAAS) 

Caso sospechoso que no cumple con los criterios de definición de caso confirmado según escenario 

de atención: 

• Escenario de hospitalización: la persona usuaria estaba en período de incubación 48 horas 

antes del internamiento. 

• Escenario de atención ambulatoria: al momento de la detección la persona usuaria estaba 

en período de incubación 48 horas antes de recibir atención de la salud. 
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9.2.2 Notificación de los casos 

Las IAAS pertenecen al grupo B del Reglamento de Vigilancia de la Salud N°40556-S por lo cual debe 

ser reportado e investigado por el médico o cualquier personal de salud que tenga conocimiento de 

este (en caso de que otro profesional de la salud que no sea médico y no pueda generar la boleta VE 

01 en el EDUS, esta debe de generarse en físico y remitirla a la COLOVE o CLHOVE o personal a cargo 

de la vigilancia de IAAS para la generación en el expediente digital), según el artículo 4 del Reglamento 

de Vigilancia de la Salud N°40556-S (11) 34° - De los entes notificadores y sus obligaciones: 

“Las siguientes personas o entidades están obligadas a notificar las enfermedades o eventos 

y riesgo, considerados de notificación obligatoria: 

1. Los profesionales o funcionarios de salud que atiendan a una persona afectada por un 

evento de notificación obligatoria. 

2. El director o persona responsable del laboratorio que haya realizado exámenes, pruebas, 

mediciones o estudios de diversa naturaleza, en los cuales haya identificado, diagnosticado, 

aislado, tipificado o confirmado la existencia de enfermedades, agentes patógenos, riesgos y 

determinantes de salud de notificación obligatoria. 

3. Los directores o responsables de los servicios de atención a las personas y al hábitat 

humano, públicos y privados… que sospechen o detecten la presencia de un evento o riesgo 

que afecte o ponga en peligro la salud de la población. 

4. Los profesionales o técnicos, de cualquier disciplina, que realicen estudios de impacto 

ambiental o que, en virtud de sus funciones, detecten riesgos para la salud de la población. 

5. Aquellas personas que por su trabajo se enteren de eventos que pongan en riesgo la salud 

de la población, tales como periodistas, educadores, cuidadores entre otros. 

6. Cualquier miembro de la comunidad que se entere de un problema o riesgo de salud que 

esté afectando su comunidad (11)”. 

Para ello se debe generar la boleta de notificación VE01 y el profesional encargado de generar la 

dicha boleta debe de asegurarse que este completa, y seguir el flujo de información establecido en 

el Reglamento de Vigilancia de la Salud N°40556-S (11), la cual deberá ser incluida en el Sistema de 

Información de Vigilancia Epidemiológica vigente, EDUS y/u otro sistema de información que se 

encuentre vigente en su momento mediante el código CIE-10 Y95 Afección Nosocomial, siguiendo el 

flujo establecido en la institución.  

Es indispensable que en la actividad de la detección, notificación, reporte y seguimiento de las IAAS 

se debe asignar un profesional de enfermería por cada 50-100 camas. 

Aquellas IAAS detectadas en I y II nivel de atención tiene que ser notificadas al área de salud de 

adscripción de la persona usuaria y en los casos de las infecciones de heridas quirúrgicas estas deben 
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de ser notificadas al personal de la COLOVE o CLHOVE y al responsable de la vigilancia de IAAS del 

establecimiento de salud donde se realizó el procedimiento quirúrgico. 

En aquellos escenarios donde se requiere del traslado (salón u otro establecimiento de salud) de la 

persona usuaria, es indispensable que se comunique previamente el caso con el equipo de COLOVE 

o CLHOVE y responsable de la vigilancia de IAAS para la implementación inmediata a la llegada del 

paciente de las medidas de prevención de infecciones adecuadas, además se debe de especificar 

tanto en el expediente físico como en la referencia de la persona usuaria su condición y tipo de 

aislamiento (12,34). 

 

9.2.3 Investigación del Caso  

Todo caso se debe de investigar dentro del período semanal según lo establece el Reglamento de 

Vigilancia de la Salud N°40556-S (11), los responsables de la vigilancia de IAAS y la COLOVE o CLHOVE 

realizarán la investigación clínico-epidemiológica del caso, se asegurarán de la toma y envío oportuno 

de muestras de laboratorio según corresponda y el llenado de la ficha de investigación vigente (Anexo 

3); en aquellos escenarios donde no se tiene un profesional de enfermería responsable de la vigilancia 

de IAAS por cada 100 camas, el nivel local debe organizarse en cuanto a la investigación y llenado de 

la Y95; así mismo es responsabilidad del Director Médico del centro de salud garantizar que se cuente 

con el recurso humano para la investigación del caso. 

9.2.3.1 Pasos para la investigación de campo 

• Monitorear los servicios para identificar factores de riesgo o determinantes. Se puede utilizar 

el EDUS para verificar el diagnóstico y la fecha de inicio de síntomas entre otros, es 

importante mencionar que las IAAS se pueden presentar en cualquier establecimiento de 

salud, no solo hospitales. 

• Revisar el EDUS u otros registros existentes y entrevistar al personal de salud, familiares u 

otras personas que atendieron el caso. 

• Verificar si al caso sospechoso se le tomaron las muestras de laboratorio según corresponda 

o muestras ambientales o de equipo que se requieran. 

• Identificar posibles fuentes o mecanismos de transmisión.   

• En caso de agentes altamente transmisibles, ampliar la investigación del servicio 

adecuándolo a las características del área y según el requerimiento de las necesidades de 

aislamiento. 
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• Educar a personas usuarias, personal de salud, familiares, red de cuido o comunidad sobre 

medidas de prevención y control de las infecciones. 

• Monitorear el avance o control de casos.  

 

9.2.4 Vigilancia basada en laboratorio 

El diagnóstico microbiológico mediante laboratorio; permite el aislamiento y la determinación del 

agente causante de la infección, análisis que permite guiar de forma adecuada el tratamiento según 

el tipo de organismo y la prueba de sensibilidad a los antimicrobianos; ya sea bacterias, hongos o 

virus. Además, este resultado es un insumo de apoyo para las decisiones en cuanto el aislamiento de 

pacientes y la contención de la diseminación de organismos con resistencias existentes o emergentes. 

Es por esto por lo que se debe realizar la toma de muestra adecuada dependiendo del tipo de muestra 

e infección y motivar el diagnóstico por parte del laboratorio clínico.  

9.2.4.1 Vigilancia de la multirresistencia 

La emergencia de la resistencia antimicrobiana y su diseminación es uno de los mayores problemas 

de salud pública en la actualidad. Así como la capacidad de adaptación que presentan los 

microorganismos frente a medios adversos.  

Es importante ante este panorama, el desarrollo de programas efectivos que limiten el uso masivo o 

inadecuado de los agentes antimicrobianos y de esa forma disminuir la exposición y por lo tanto evitar 

la presión selectiva que éstos ejercen en el medio.  

El desarrollo de una red de vigilancia de resistencia a antimicrobianos permitirá detectar patógenos 

emergentes, investigar los factores que influyen en la emergencia de resistencia y facilitará la 

elaboración de estrategias de control y evaluación; por lo anterior se debe de fortalecer la vigilancia 

de la resistencia antimicrobiana, así como la necesidad de la caracterización del fenotipo y genotipo 

del agente etiológico identificado con resistencia (78); así mismo la Organización Mundial de la Salud 

publicó una lista de los patógenos más importantes en cuanto a interés por investigación y desarrollo 

de nuevos antimicrobianos, en vista de los retos terapéuticos a los que se enfrenta los sistemas de 

salud a nivel mundial (79,80) (Anexo 7). 

En Costa Rica la vigilancia de los microorganismos con resistencia a antimicrobiana se ha realizado 

principalmente asociada a los distintos programas de prevención y control dentro de la vigilancia de 

las IAAS, esto con la finalidad de poder notificar oportunamente los casos a nivel intrahospitalario por 

microorganismos resistentes, brindar atención, seguimiento, prevención y control, debido al impacto 
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en la dificultad que se pueda generar en la dinámica de ocupación de las camas hospitalarias, el 

traslado de pacientes entre hospitales y espacios físicos de aislamiento entre otros. 

Para esto los laboratorios clínicos de los establecimientos de salud de la CCSS deben incentivar la 

vigilancia y detección de casos con resistencia antimicrobiana siguiendo los procedimientos 

establecidos en el Manual de Procedimientos para Bacteriología Código institucional GM-DDSS-

ARSDT-CNL-271023 Versión 01, así como también remitir al INCIENSA aquellas cepas que están 

definidas según el documento “Criterios de sospecha de algunos mecanismos de resistencia bajo 

vigilancia y recomendaciones de referencia de aislamientos bacterianos al CNRB-Inciensa” vigente 

(81,82); para ello todo aislamiento referido debe de cumplir con lo siguiente:  

• Enviar un cultivo puro. 

• Incluir la boleta de “Solicitud de Confirmación Diagnóstica para Aislamientos Bacteriológicos. 

Inciensa R86”: https://www.inciensa.sa.cr/inciensa/Formularios.aspx, con la información 

solicitada completa (Boleta de Confirmación Diagnóstica USRTL-R02 Anexo 4 ). 

• Adjuntar el resultado de identificación bacteriana, la prueba de sensibilidad a los antibióticos 

y otras pruebas complementaria obtenidas por el laboratorio clínico, por ejemplo, 

confirmación fenotípica o genotípica de mecanismos de resistencia. 

 

En aquellos escenarios en que el personal de laboratorio identifique un agente con resistencia 

antimicrobiana debe notificar de manera inmediata (11) al personal médico y/o de epidemiología, 

responsable de la vigilancia de las IAAS, quienes serán los encargados de registrar en el expediente 

clínico de la persona usuaria la identificación del microorganismo y tipo de RAM detectada (según lo 

establecido en el Reglamento de Vigilancia de la Salud y su respectiva codificación CIE-10 Anexo 5 ver 

el apartado Registro de la PSA)(11), para conocimiento del personal de atención directa que está 

abordando el caso y se apliquen las medidas de prevención de contagio, contención y aislamiento 

requerido a nivel local (48,50).  

Cuando se detecte un caso de IAAS con resistencia y se requiere realizar traslado a otro servicio y/o 

centro médico, es estrictamente indispensable que el personal médico y/o de epidemiología, 

responsable de la vigilancia de las IAAS comuniquen y especifiquen en el expediente clínico la 

condición de la persona usuaria, su tipo de aislamiento y tipo de resistencia; así como en el 

documento de referencia para el traslado; esto con el objetivo de minimizar las posibilidades de 

transmisión, aparición de nuevos casos y aparición de brotes (48,50). 
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9.2.5 Registro de Datos Sistema de Información de Vigilancia Epidemiológica 

El Sistema de Información de Vigilancia Epidemiológica vigente debe ser alimentado con datos 

propios de las IAAS, recolectados en los servicios de atención directa de las personas usuarias por 

medio de la VE01 y de la ficha de investigación de caso (Y95) (Anexo 3), también debe de registrarse 

en el EDUS y/u otro sistema de información que se encuentre vigente en su momento. 

En caso del registro en el SISVE (sistema de información que se encuentra aún vigente durante el 

desarrollo de este protocolo) debe garantizar la completitud del registro de cada una de las variables 

presentadas en el formulario de registro (VE01 Anexo 2 y ficha de investigación de caso (Y95) (Anexo 

3); además se insta a tomar en consideración los siguientes aspectos a registrar: 

a.  Registro y cierre de la VE01 

Toda notificación de una IAAS que ingresa al sistema debe de registrarse mediante el código CIE-10: 

Y95 Afección nosocomial. 

• Diagnóstico: debe ir anotado el diagnóstico Afección nosocomial. 

• Diagnóstico específico: en caso de que se cumpla con la definición de caso confirmado, debe 

de anotarse el diagnóstico Afección nosocomial. 

• Diagnóstico final: debe ir anotado el diagnóstico asociado a la IAAS; por ejemplo, si se detecta 

una varicela y en la investigación del caso se determina que es una IAAS como diagnóstico 

final debe de anotarse Varicela, otro ejemplo un caso de afección respiratoria se determina 

que es una IAAS y como agente etiológico identificado se reporta SARS-Cov2 se debe anotar 

como diagnóstico final COVID-19, otro ejemplo es el caso de IAAS con detección del agente 

por Clostridioides difficile como diagnóstico final Enterocolitis debida a Clostridium difficile. 

En el caso de las IAAS asociadas al uso del dispositivo médico vigilado y cirugías vigiladas debe 

registrarse con los siguientes códigos: 

- Neumonía asociada a ventilación mecánica: J95.8 Otros trastornos respiratorios 

consecutivos a procedimientos 

- Infección urinaria asociada a catéter uretral: T83.5 Infección y reacción inflamatoria 

debidas a dispositivo protésico, implante e injerto en el sistema urinario 

- Bacteriemia asociada a catéter venoso central: T80.2 Infecciones consecutivas a 

infusión, transfusión e inyección terapéutica 

- Peritonitis asociada a catéter peritoneal: T85.7 Infección y reacción inflamatoria 

debidas a otros dispositivos protésicos, implantes e injertos internos 
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- Infección de sitio quirúrgico: T81.4 Infección consecutiva a procedimiento, no 

clasificada en otra parte 

- Infección por herida quirúrgica de cesárea: O86.0 Infección de herida quirúrgica 

obstétrica 

• Clasificación de caso: este debe cerrarse como confirmado o descartado, según las 

definiciones operativas establecidas en el presente protocolo. 

En aquellos casos en que la persona usuaria presenta más de una IAAS debe de llenarse una VE01 y 
la ficha de investigación de caso (Y95) por cada tipo de infección detectada. 

b. Registro ficha de investigación de caso (Y95) 

En el registro de la ficha de investigación de caso (Y95) se debe de registrar según las siguientes 

variables: 

• Fecha de ingreso: fecha en que la persona usuaria fue hospitalizada 

• Diagnóstico de ingreso:  el diagnóstico por el cual fue hospitalizado la persona usuaria 

• Sitio de infección: en caso de infecciones TGI, se debe marcar el campo “Tracto 

gastrointestinal”; además en todos los eventos asociados a Clostridiodes difficicle debe de 

anotarse “Clostridiodes difficicle” en el campo “Otro”. 

• Procedimiento asociado: registrar la IAAS detectadas por infecciones a dispositivos invasivos 

(captados en la vigilancia de factores de riesgo) y seleccionar el sitio de infección respectivo;  

- Catéter venoso central = Sitio Infección sanguínea 
- Catéter uretral = Sitio Tracto Urinario 
- Ventilación Mecánica = Sitio VRI 

En el caso del procedimiento asociado a “Herida Quirúrgica” se debe registrar tanto las 

infecciones de herida quirúrgica vigiladas como las no vigiladas; en la variable “Sitio” registrar 

herida quirúrgica. 

c. Registro de la PSA 

En el registro de la PSA en la variable denominada “Agente Aislado” debe anotarse el agente 

etiológico responsable de la IAAS. 

Para el registro de los casos detectados con resistencia antimicrobiana se debe de registrar (según la 

codificación del CIE-10 Anexo 5) (11,48) de la siguiente forma: 
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• Diagnóstico de agente resistente al tratamiento: de la lista desplegable se debe seleccionar 

la familia del agente etiológico que reporta la resistencia. 

• Diagnóstico de resistencia antimicrobiana: de la lista desplegable se debe seleccionar el tipo 

de resistencia antimicrobiana que se reporta. 

• Fenotipo: si se cuenta con la característica del fenotipo de la resistencia seleccione de la lista 

de desplegable el fenotipo identificado. 

• Genotipo: si se cuenta con la característica del genotipo de la resistencia seleccione de la lista 

de desplegable el genotipo identificado. 

 

9.2.6 Cierre de caso 

Todo caso notificado y registrado en el Sistema de Información de Vigilancia Epidemiológica vigente 

debe de ser clasificado como caso confirmado o descartado a más tardar una semana posterior a su 

notificación y debe de contar con el registro de la ficha Y 95 (Anexo 3), según lo establece el 

Reglamento de Vigilancia de la Salud N°40556-S (11).  

La COLOVE, CLHOVE y el responsable de la vigilancia IAAS (39,40), revisará los datos de las boletas, 

para realizar el control de calidad de la información, identificar inconsistencias y cerrar los casos. 

Para el cierre final del caso, es indispensable completar la “Fecha de resolución IAAS”, “Fecha de cierre 

de caso” y “Fecha de egreso hospitalario” según corresponda. 

 

9.2.7 Análisis y comunicación de los datos 

La COLOVE, CLHOVE y el responsable de la vigilancia IAAS consolidarán la información en los 

diferentes instrumentos establecidos y normados; para posteriormente ser remitidos al nivel regional 

y central; en los periodos de tiempo establecidos. 

La información generada por el sistema deberá ser analizada mensual, trimestral, semestral o anual, 

dependiendo del comportamiento epidemiológico de las IAAS en el centro de salud. Para ello, se 

construirán gráficas de análisis de tendencias y se realizarán evaluaciones del sistema. Así, se 

elaborará un informe sobre el comportamiento de las IAAS en cada establecimiento de salud, el cual 

será divulgado al Director Médico, Jefes de Servicios y Supervisores involucrados. Este informe se 

utilizará para la toma de decisiones, la programación de investigaciones, la realización de 

evaluaciones y la elaboración de programas de intervención. 



 
CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

GERENCIA DIVISIÓN MÉDICA 
Página 27 de 94 

PROTOCOLO DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA 

PROTOCOLO DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE LAS INFECCIONES ASOCIADAS A LA ATENCIÓN 

DE LA SALUD (IAAS)-RAM Y DE ABORDAJE DE BROTES DE IAAS EN ESTABLECIMIENTOS DE 

SALUD 

CÓDIGO: PVE-GM.DDSS.ASC-SAVE-140525 
VERSIÓN 02 

 

 

10. Modalidad de abordaje y/o organización de la COLOVE o 

CLHOVE y responsable de la vigilancia de IAAS 

En el Lineamiento Operativo para la Organización de la Red de Vigilancia Epidemiológica menciona lo 

siguiente: “la vigilancia epidemiológica se constituye en una de las áreas del conocimiento más 

importantes y en una de las herramientas fundamentales para la prevención, detección, seguimiento 

y control de la morbilidad y sus factores de riesgo” (38).  

Cada establecimiento debe de realizar la vigilancia de las infecciones asociadas a la atención de la 

salud, actividad que se realiza por el profesional de enfermería asignado a la vigilancia de las IAAS 

que pertenece a la COLOVE o CLHOVE. 

Por lo tanto, es de suma importancia destacar, que es de carácter obligatorio el cumplimiento de lo 

establecido en el Lineamiento Operativo para la Organización de la Red de Vigilancia Epidemiológica, 

CCSS (38), identificando así 3 actores: el área de vigilancia epidemiológica en el nivel central, las 

unidades de vigilancia epidemiológica que son parte de las redes de servicios (DRIPSS), y las unidades 

de vigilancia epidemiológica locales (áreas de salud y hospitales). 

Además, se recomienda que todos los integrantes de la COLOVE o CLHOVE cuenten con capacitación 

y/o formación profesional en epidemiología y prevención y control de infecciones, según lo establece 

el Lineamiento Operativo para la Organización Funcional de la Red de Vigilancia Epidemiológica (38). 

 

10.1 Niveles de responsabilidad 

10.1.2 Nivel Local 

EL profesional a cargo del control de IAAS debe de cumplir con las funciones (38):  

• La detección de los casos se realiza durante la atención de la salud de la persona usuaria 

donde se aplica la definición de caso confirmado mediante el cumplimiento de las 

definiciones operativas de una IAAS.  

• La notificación será mediante la boleta VE01 y de la ficha de investigación epidemiológica del 

evento Y 95 “Afección Nosocomial”, todo aquel profesional definido por el Reglamento de 

Vigilancia de la Salud N°40556-S (11). 

• Notificar y realizar el registro de las IAAS; así como la investigación epidemiológica según 

protocolo. 

• Consolidar la información, calcular indicadores e informar resultados. 
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• Detectar oportunamente la ocurrencia de brotes, realizar estudios y manejo de brotes, así 

como las investigaciones epidemiológicas en conjunto con la COLOVE o CLHOVE. 

• Mantener actualizados los registros clínicos y de los procedimientos invasivos que están 

sujetos a vigilancia epidemiológica en cada servicio del establecimiento de salud.  

• Generar y enviar el informe de los factores de riesgo y brotes mensualmente. 

• Elaboración anual del perfil epidemiológico de IAAS en conjunto con la COLOVE o CLHOVE. 

• Fortalecer la educación continua en el personal de salud acerca de la prevención y el control 

de las IAAS con el apoyo de la COLOVE o CLHOVE. 

• Monitorear la calidad del dato y realizar las correcciones según corresponda en el sistema de 

información de vigilancia epidemiológica vigente, garantizando información verás que 

permita garantizar la calidad de los resultados del sistema.  

• Realizar el seguimiento epidemiológico de la persona usuaria bajo vigilancia y registrar los 

datos en los formatos estandarizados que se encuentren vigentes en el momento (físico o 

digital). 

• Coordinar con el personal responsable de los servicios clínicos a fin de mantener actualizado 

los registros de notificación de IAAS. 

• Mantener actualizada la base de datos que se estén utilizando y estén vigentes, procesar y 

analizar los datos y difundir los reportes en los tiempos establecidos y a las instancias 

respectivas. 

• Organizar y liderar el trabajo del equipo encargado del manejo del brote. 

• Proponer planes de prevención y control de las IAAS más comunes en coordinación con la 

COLOVE o CLHOVE. 

• Documentar la situación de las infecciones y los procesos relacionados con su prevención y 

control. 

• Establecer prioridades de vigilancia según el alcance de la atención en el servicio. 

• Realizar la investigación epidemiológica y recopilación de datos en caso de detectarse un 

brote, coordinar su control y prevención casos. 

• Promover prácticas de prevención y control de infecciones asociadas a la atención de la salud 

y otros procesos pertinentes a la cultura institucional. 

• Difundir información sobre las infecciones asociadas a la atención de la salud a las partes 

interesadas locales, a las autoridades de salud y durante eventos relevantes. 
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10.1.2 Nivel Regional  

El Coordinador de Epidemiología y el encargado regional de la vigilancia de las IAAS deben cumplirse 

con las siguientes funciones (38): 

• Participar del proceso de capacitaciones en aquellos funcionarios nuevos que se integran a 

IAAS. La inducción al personal nuevo y reforzamiento de capacitación debe realizarse mínimo 

cada 3 años en el personal que participa en la vigilancia de las IAAS. 

• Participar en la investigación de brotes y aumento de IAAS.  

• Brindar asistencia técnica hacia los niveles locales. 

• Asumirá rol de supervisión, asistencia técnica y monitoreo de los establecimientos de salud 

a cargo. 

• Velar por la calidad del dato en los sistemas de información de vigilancia vigente (registro 

VE01, ficha de investigación de caso (Y95), matrices factores de riesgo y brotes). 

• Realizar la evaluación de cumplimiento de indicadores anualmente. 

• Realizar el consolidado de los instrumentos de vigilancia de factores de riesgo y brotes los 

cuales serán remitidos a la SAVE en los períodos establecidos (primeros 15 días del mes). 

• Participar en la elaboración y/o validación de documentos técnicos con el Nivel Central. 

• Presentar al nivel central el perfil epidemiológico de IAAS anual, el cual debe entregarse el I 

trimestre del año. 
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11. Vigilancia de IAAS Asociados a Dispositivos Médicos y 

Procedimientos Quirúrgicos 

La vigilancia de las IAAS asociadas a dispositivos médicos y procedimientos quirúrgicos se realiza 

mediante la recolección de datos, monitoreo, vigilancia, análisis e interpretación de los casos de IAAS 

detectados (83). El personal de la COLOVE o CLHOVE responsable de la vigilancia de IAAS es el 

responsable de la recolección de datos de la vigilancia activa de estos. Los dispositivos médicos y 

procedimientos quirúrgicos por vigilar a nivel nacional como indicadores son: 

• Neumonías asociadas a la Ventilación Mecánica (NEU/VM) 

• Bacteriemias asociadas a Catéter Venoso Central (ITS/CVC) 

• Infección del Tracto Urinario asociado a Catéter Uretral (ITU/CUP) 

• Infección de Peritoneo asociada a Catéter de Diálisis Peritoneal (IP/CDP) 

• Infección del sitio quirúrgico (cesáreas, hernia inguinal [adulto y niños], colecistectomía 

[abierta y cerrada], reemplazo de rodilla, reemplazo de cadera, histerectomía, 

Salpingectomía; y todas aquellas que cada hospital y/o establecimiento de salud considere 

necesario e importante vigilar según nivel de complejidad, tipo de intervención y el 

comportamiento que se evidencia en los perfiles epidemiológicos) (46,83–85). 

Algunos aspectos para tomar en cuenta son: 

• Los dispositivos médicos y procedimientos quirúrgicos mínimos por vigilar serán definidos por la 

Subárea de Vigilancia Epidemiológica.  

• Las IAAS asociadas a dispositivos médicos y procedimiento quirúrgico debe ser registrado en el 

Sistema de Información de Vigilancia Epidemiológica vigente. 

• La información obtenida tras la vigilancia de los dispositivos médicos y herida quirúrgica debe 

ser registra los primeros 15 días de cada mes en el formulario en línea ubicado en la siguiente 

dirección web: Matriz Factores de Riesgo 

• La información debe de ser revisada por el nivel regional; en caso de identificar inconsistencias 

en la calidad del dato, este debe solicitar al nivel local la corrección del dato en un plazo de 5 

días. 

• Con respecto a las infecciones asociadas a dispositivos médicos (excepto catéter de diálisis 

peritoneal) se vigilarán únicamente en aquellas personas usuarias que tienen una estancia 

hospitalaria mayor a 24 horas en el establecimiento de salud y en aquellos servicios donde se 

ubique personas usuarias con dispositivos médicos invasivos. 

• En el caso de las personas usuarias con catéter de diálisis peritoneal solo se vigilarán aquellos 

escenarios donde (86–88): 

https://cajacr.sharepoint.com/sites/DDSSSAVE/SitePages/Matriz.aspx
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- Persona usuaria que se encuentre hospitalizada y se le coloca el dispositivo médico. 

- Persona usuaria que al momento de su internamiento porta un catéter de diálisis 

peritoneal sin evidencia de infección. 

- Aquellos casos que asisten al proceso de entrenamiento antes de iniciar con el abordaje 

de diálisis peritoneal continua ambulatoria. 

• En el caso de las personas usuarias con catéter de diálisis peritoneal que por algún motivo asisten 

al establecimiento de salud de manera continua para que se le realice la diálisis, no deben ser 

considerados en la vigilancia del dispositivo; pero en caso de que se reporte una infección y se 

evidencia que está asociada a la atención en salud debe de reportarse como una IAAS y no en la 

vigilancia del dispositivo. 

• Con respecto a las infecciones asociadas al sitio quirúrgico se vigilan: cesáreas, colecistectomía 

abierta y cerrada, hernia inguinal niños y adultos, se pueden vigilar otras infecciones de sitio 

quirúrgico según el perfil epidemiológico de cada establecimiento de salud que considere 

necesario vigilar.  

• En hospitales especializados como el Hospital Nacional de las Mujeres, Clínica Oftalmológica, 

Centro Nacional de Rehabilitación, Hospital Nacional de Geriatría y Gerontología, Centros de 

Atención Integral en Salud, se vigilarán las infecciones según el tipo de cirugías que realizan 

(reemplazo de rodilla, reemplazo de cadera, salpingectomía, histerectomía, entre otros) (83). 

• Aquellas infecciones por herida quirúrgica que consultan en algún servicio de un I o II nivel de 

atención deben ser captadas y remitir la información (VE01, Y95) al centro médico que realizó 

el procedimiento quirúrgico, si este pertenece a la RED; de lo contrario debe remitirse al nivel 

regional para que pueda enviar al responsable de epidemiología regional al cual pertenece el 

centro. 

• El registro de las IAAS de sitio quirúrgico vigilados debe realizarse en el formulario en línea Matriz 

Factores de Riesgo de riesgo, según el indicador del Cuadro # 3. 

• En la vigilancia de la detección de una posible IAAS el personal de salud puede verificar: las 

evoluciones médicas y de enfermería, exámenes microbiológicos y por imágenes, entre otros 

que aporten la identificación de las infecciones según sitio. Esta revisión debe incorporar toda la 

información generada desde el ingreso o de hospitalizaciones anteriores si se trata de un 

reingreso (84). 

• Con la finalidad de aumentar la sensibilidad del sistema la persona responsable de la vigilancia 

de las IAAS acudirá a los servicios clínicos y a los registros de laboratorio de microbiología; se 

consultará el registro de cultivos positivos; además realizará la coordinación con el responsable 

de microbiología, con el objetivo de detectar precozmente brotes y confirmar los diagnósticos 

clínicos con la etiología microbiana y se documentará los episodios de infección asociada a la 

atención de la salud. 
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Cuadro 3: Fórmula de cálculo de indicadores de vigilancia de IAAS asociados 
a dispositivos médicos y procedimientos quirúrgicos 

Infección del tracto 

urinario asociado a catéter 

uretral 

(ITU/CUP)* 

Neumonía asociada 

ventilación mecánica 

(NEU/VM)** 

Bacteriemia asociada a 

catéter venoso central 

(ITS/CVC)*** 

Infección del sitio quirúrgico 

(ISQ/SQ)**** 

Infección de peritoneo 

asociada a catéter de diálisis 

peritoneal (IP/CDP)***** 

Numerador ITUACUP 

n° total de personas 

usuarias con ITU asociada a 

catéter uretral por servicio y 

establecimiento, durante el 

período evaluado 

Numerador  

NAVM  

n° total de personas usuarias 

con neumonía asociada a 

ventilación mecánica por 

servicio y establecimiento, 

durante el período evaluado 

Numerador 

ITS 

n° total de personas usuarias 

con bacteriemia asociada a 

catéter venoso central por 

servicio y establecimiento, 

durante el período evaluado 

Numerador 

ISQ 

n° total de personas usuarias 

con infección de Sitio 

Quirúrgico asociada a 

procedimiento quirúrgico por 

servicio y establecimiento, 

durante el período evaluado 

Numerador IPCDP 

n° total de personas usuarias 

con infección de peritoneo 

asociada a catéter diálisis 

peritoneal por servicio y 

establecimiento, durante el 

período evaluado 

Denominador DECU 

n° total de días de 

exposición a catéter 

urinario por servicio y 

establecimiento, durante el 

período evaluado 

Denominador 

DEVM 

n° total de días de exposición 

a ventilación mecánica por 

servicio y establecimiento, 

durante el período evaluado 

Denominador 

DECVC 

n° total de días de exposición 

a catéter venoso central por 

servicio y establecimiento, 

durante el período evaluado 

No aplica el cálculo con el 

número de días  

 

Denominador DECDP 

n° total de días de exposición 

a catéter diálisis peritoneal 

por servicio y 

establecimiento, durante el 

período evaluado 

Denominador PECU 

n° total de pacientes con 

exposición a catéter 

urinario por servicio y 

establecimiento, durante el 

período evaluado 

Denominador 

PEVM 

n° total de pacientes con 

exposición a ventilación 

mecánica por servicio y 

establecimiento, durante el 

período evaluado 

Denominador 

PECVC 

n° total de pacientes con 

exposición a catéter venoso 

central por servicio y 

establecimiento, durante el 

período evaluado 

Denominador 

PESQ 

n° total de cirugías vigiladas 

realizadas por servicio y 

establecimiento, durante el 

período evaluado 

Denominador  

PECDP 

n° total de pacientes con 

exposición a catéter diálisis 

peritoneal por servicio y 

establecimiento, durante el 

período evaluado 

Tasa de Incidencia de 

Infección asociada a Catéter 

Uretral Periférico 

TICUP=ITUACUP x1000 

             DECU 

 

Interpretación: la TICUP 

corresponde a XX por cada 

1000 días de uso de CUP 

Tasa de Incidencia de 

Infección asociada a 

Ventilación Mecánica 

TIVM=NAVM x1000 

             DEVM 

 

Interpretación: la TIVM 

corresponde a XX por cada 

1000 días de uso de la VM 

Tasa de Incidencia de 

Infección asociada a Catéter 

Venoso Central 

TICVC=ITS x1000 

          DECVC 

 

Interpretación: la TICVC 

corresponde a XX por cada 

1000 días de uso del CVC 

No aplica Tasa de Incidencia de 

Infección asociada a Catéter 

Diálisis Peritoneal 

TICDP= IP x1000 

DECDPN 

 

Interpretación: la TICDP 

corresponde a XX por cada 

1000 días de uso de la CDP 

Tasa de Incidencia 

Acumulada de Infección 

asociada a Catéter Uretral 

Periférico 

TIACUP=ITUACUP x100 

             PECU 

 

Interpretación: El XX% de 

pacientes expuestos a CUP 

tuvo una ITUACUP  

Tasa de Incidencia 

Acumulada de Infección 

asociada a Ventilación 

Mecánica 

TIAVM=NAVM x100 

             PEVM 

 

Interpretación: El XX% de 

pacientes expuestos a VM 

tuvo una NAVM 

Tasa de Incidencia 

Acumulada de Infección 

asociada a Catéter Venoso 

Central 

TIACVC=ITSCVC x100 

              PECVC 

 

Interpretación: El XX% de 

pacientes expuestos a CVC 

tuvo una ITSCVC 

Tasa de Incidencia Acumulada 

de Infección asociada a 

Procedimiento Quirúrgico 

TIASQ=IAQx x100 

             PESQ 

 

Interpretación: El XX% de 

pacientes expuestos a SQ tuvo 

una IASQ 

Tasa de Incidencia Acumulada 

de Infección asociada a 

Catéter Diálisis Peritoneal 

TIACDP= IPACDP x100 

       PECDP 

 

Interpretación: El XX% de 

pacientes expuestos a CDP 

tuvo una IPCDP  

(*) ITU: Infección del tracto urinario. ITUACUP: Infección Urinaria asociada a catéter uretral permanente. DECU: Días de Exposición del Catéter Uretral.  

(**) NEU: Neumonía. VM: Ventilación Mecánica. NAVM: Neumonía asociada a Ventilación Mecánica. DEVM: Días exposición a Ventilación Mecánica. 

(***) ITS: Infección del Tracto Sanguíneo. CVC: Catéter Venoso Central. ITSCVC: Infección de Tracto Sanguíneo asociada al Catéter Venoso Central. DECVC: Días de exposición al Catéter 

Venoso Central. 

(****) ISQ: Infección sitio quirúrgico. SQ: Cirugía. PESQ: Pacientes expuestos a cirugía. IASQ: Infección asociada a procedimiento quirúrgico (solamente para procedimientos de vigilancia 

previamente definidos) 

(*****) P. Peritonitis. CDP:  Catéter Diálisis Peritoneal. IPCDP: Infección de peritoneo asociada a catéter diálisis peritoneal. DECDP: Días de Exposición del Catéter Diálisis Peritoneal 

Fuente: Elaboración propia, basada en la referencia (83,84,86). 
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Para definir la velocidad promedio con que se infecta una población según el servicio y periodo 

específico se debe tomar en cuenta lo siguiente:  

1. Se debe contar los días exposición del dispositivo médico a vigilar, después de 24 horas y más 

una vez colocado el dispositivo invasivo. No se debe de incluir en el seguimiento aquellos 

dispositivos que tienen menos de 24 horas de colocación. 

2. Si la persona usuaria que cuenta con un dispositivo médico se infecta en el sitio anatómico 

vigilado, se suspende el conteo de exposición (una vez identificada la IAAS asociada al dispositivo 

médico vigilado), pero se continua con la vigilancia de la IAAS y no la del dispositivo médico 

asociado a la infección. Los días acumulados en el conteo se mantiene para la medición de 

indicadores. 

3. Si a la persona usuaria vigilada por el uso de un dispositivo médico se le retira el dispositivo o 

fallece, los días acumulados en el conteo se mantienen para la medición de indicadores. 

4. Todo aquel reporte de laboratorio que evidencia una infección siendo que dicha muestra se tomó 

al momento de la colocación del dispositivo médico y el usuario no tiene más de 48 horas de 

ingreso al hospital esto no se considera una IAAS. 

5. Todo aquel reporte de laboratorio que evidencia una infección siendo que dicha muestra se tomó 

al momento o en las últimas 48 horas del retiro del dispositivo médico se considera una IAAS. 

6. Si la persona usuaria no se ha infectado al momento del cambio de dispositivo médico continua 

con el conteo días exposición. 

7. Si se ha infectado el dispositivo médico y se toma la decisión de proceder con el cambio de este, 

no se continua con el conteo días exposición y se mantiene el registro de los días previamente 

vigilados/contados, se continúa con la vigilancia hasta el cierre de la IAAS. Si la persona usuaria 

ya resolvió la IAAS asociado al dispositivo médico vigilado con anterioridad y continua con el uso 

del dispositivo, se reinicia el conteo de los días de exposición; siendo que si se desarrolla una 

nueva infección esta se considera como otro evento de IAAS.  

8. Si la persona usuaria durante el conteo días exposición fallece se mantienen los días acumulados 

para la medición de indicadores. 
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9. En caso de traslados de un centro médico a otro o de un servicio a otro se debe de aplicar la regla 

de transferencia según los siguientes escenarios: 

- Traslado a otro servicio y/o a otro centro de salud:  

• Se suspende el conteo en el centro de salud y/o servicio que hace el traslado 

(procedencia). Los días acumulados en el conteo se mantiene para la medición de 

indicadores. 

• Se inicia el conteo en el centro de salud y/o servicio receptor. 

• Si el centro de salud y/o servicio receptor detecta una IAAS en un período menor a 48 

horas de su ingreso esta pertenece al centro de salud y/o servicio de procedencia. Por 

lo que debe ser notificado al responsable de la vigilancia de las IAAS del centro de salud 

y/o servicio de procedencia para la inclusión de la IAAS en su conteo.  

- Traslados de personas usuarias para procedimiento: en aquellos escenarios donde la 

persona usuaria portadora de un dispositivo médico vigilado asista a otro servicio solo para 

la realización de algún procedimiento médico donde se haga uso del dispositivo; si se 

detecta una IAAS esta será atribuida al servicio donde se encuentre hospitalizada la persona 

usuaria (89).  

10. En caso de las personas usuarias que al momento de su internamiento portaban catéter de 

diálisis peritoneal y no se evidencia que estuviera infectado o en período de incubación, entran 

en el conteo de días exposición (86–88), tomando como día uno el día del internamiento. 

11.1 Selección de personas usuarias. 

Para obtener estos indicadores es necesario que los servicios registren las personas usuarias que 

cuenten con los siguientes dispositivos médicos y/o procedimientos quirúrgicos: 

1. Cateterización urinaria 

2. Cateterización venosa central  

3. Ventilación mecánica  

4. Catéter de diálisis peritoneal  
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5. Herida Quirúrgica: 

• Cesárea 

• Hernia Inguinal niños y adultos 

• Colecistectomía abierta y cerrada 

• En Áreas de Salud que cuentan con salas de operaciones y realizan procedimientos 

quirúrgicos y hospitales especializados como el Hospital Nacional de las Mujeres 

(histerectomía, salpingectomía), Hospital Nacional de Geriatría y Gerontología, Clínica 

Oftalmológica, Centro Nacional de Rehabilitación (reemplazo de cadera, reemplazo de 

rodilla) vigilaran las infecciones según el tipo de cirugías que realizan.  

• Otras infecciones de sitio quirúrgico que según el perfil epidemiológico de cada 

establecimiento de salud considere necesario vigilar. 

 

11.2 Seguimiento de las personas usuarias con dispositivo médico 

vigilado. 

Para el seguimiento de las personas usuarias identificadas con dispositivo médico, se usa el 

formulario denominado Hoja de Registro Vigilancia de Dispositivos Médicos (Anexo 6), el cual deberá 

estar al día, en un lugar accesible para registro de personas usuarias en forma oportuna y revisión 

correspondiente. 

La recolección de los datos para la vigilancia y registro en dicho formulario (Anexo 6), se realizará 

por medio de un profesional de enfermería según designe la Jefatura (enfermero (a) del servicio y/o 

turno, coordinadores, supervisores) o el responsable de vigilancia de IAAS de la COLOVE o CLHOVE, 

según criterio de organización interna del establecimiento de acuerdo con el recurso humano 

disponible. 

Una vez identificadas las personas usuarias con los dispositivos médicos seleccionados se dará 

seguimiento mediante el conteo días exposición/paciente para la detección oportuna de una IAAS.  

En caso detectarse una IAAS en las personas que se encuentran en la vigilancia por dispositivos 

médicos, el personal de salud (médico tratante, profesional de enfermería, coordinadores, 

supervisores de enfermería, COLOVE, CLHOVE o responsable de la vigilancia de IAAS) completará la 

ficha de investigación de caso (Y95) (Anexo 3) (11); posteriormente estos últimos actores deben 

registrar en el sistema de información vigente.  
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12. Manejo de Brotes 

De acuerdo con la Organización Panamericana de la Salud, un brote es “la aparición súbita de casos, 

que representa un incremento no esperado en la incidencia de una enfermedad, en un espacio 

geográficamente limitado, por ejemplo, una comunidad, un pueblo, un barco, una institución cerrada 

(escuela, hospital, cuartel, monasterio)” (90).  

A nivel nacional, se cuenta con una definición similar en el Reglamento de Vigilancia de la Salud 

N°40556-S vigente, en el que se establece que un brote corresponde al “aumento inusual en el 

número de casos de un evento relacionado epidemiológicamente, de aparición súbita y diseminación 

localizada en un tiempo y espacio específico” (11). 

En este contexto, se sospecha de un brote de IAAS cuando se presenta una o varias de las situaciones 

descritas en el siguiente cuadro: 

Cuadro 4: Definiciones Operativas para Brotes de Infecciones Asociadas a la 
Atención de la Salud 

Tipo de Caso Definición Operativa 

Sospecha de 

brote de IAAS 
1. Incremento en la cantidad de casos de IAAS, superando lo esperado, con aparición 

súbita y propagación en un tiempo y lugar determinados. 

2. Aparición de un nuevo o primer caso de un microorganismo en el servicio o 

establecimiento. 

3. Aparición de un nuevo perfil de resistencia a los antimicrobianos en el servicio o 

establecimiento. 

Brote de IAAS 

confirmado 
Toda sospecha de brote de IAAS, que cumpla con uno de los siguientes criterios: 

1. Confirmación de aumento de IAAS causadas por microorganismos, superando lo 

previsto según del análisis del comportamiento del evento en el establecimiento, en 

casos que cumplen criterios epidemiológicos de tiempo, lugar y persona. 

2. Confirmación microbiológica de nuevo germen detectado en el servicio o 

establecimiento. 

3. Confirmación de perfil de resistencia nuevo identificado en el servicio o 

establecimiento. 

Brote de IAAS 

descartado  
Es aquella sospecha de brote de IAAS en la que se observa un aumento en el número de 

aislamientos microbiológicos, pero sin evidencia de enfermedad en la persona usuaria; 

así como cuando se determine la existencia de contaminación de las muestras. 

Fuente: Elaboración propia basada en la referencia (91). 
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La aparición de un brote en un establecimiento trae consigo repercusiones negativas tanto para el 

centro de salud, como para los usuarios de los servicios, incluyendo desde repercusiones económicas 

y sociales, hasta el cierre de instalaciones o clausura de establecimientos. Por lo que se hace 

necesario brindar la atención epidemiológica correspondiente a los brotes de IAAS de forma 

oportuna, con la finalidad de identificar la fuente de infección, prevenir un gran número de casos y 

defunciones, reducir el impacto socioeconómico y disminuir la sobrecarga de los servicios de salud 

(90). Además, “la identificación de un brote requiere la revisión sistemática de la evidencia, a partir 

de los datos de vigilancia en salud pública y debe ser seguida de una investigación epidemiológica que 

confirme la relación causal común entre los casos” (90). 

12.1 Detección 

Es fundamental determinar la existencia de un brote, por lo que cada establecimiento de salud debe 

conocer su perfil epidemiológico en relación con las IAAS, para identificar el comportamiento según 

evento-agente-servicio. 

Para la búsqueda de casos es necesario: 

• Revisión de Sistemas de Información (SIES-EDUS) 

• Revisar fichas de otras personas usuarias 

• Entrevistar al personal de salud y familiares 

• Revisión de resultados microbiológicos 

• Valorar realizar cultivos a todos los casos probables y sus contactos en busca de portadores 

asintomáticos. 

• Comparar la incidencia previa esperada con la situación actual. 

Conocer el comportamiento endémico o base de las IAAS y los microorganismos o agentes causales 

en los diferentes servicios del establecimiento permite la identificación oportuna de una sospecha de 

brote por aumento inusitado de casos de IAAS; para ello, es necesario establecer la línea de base 

según el servicio de atención, el mes y el tipo de infección, lo que permite contar con un registro 

visual de la información, permitiendo la generación de alertas tempranas y la implementación de 

medias de control oportunas. 

Durante la detección de un brote, la COLOVE, CLHOVE y responsable de la vigilancia de IAAS (equipo 

responsable de investigar el brote) debe realizar la búsqueda de casos, para lo cual se debe de 

establecer las definiciones de casos a utilizar según escenario y agente etiológico identificado. Estas 

definiciones de caso (exclusivas en el abordaje de brotes) corresponden a una estandarización de 

criterios que permiten definir si se debe clasificar a una persona usuaria con la enfermedad que está 
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causando el brote, incluyendo criterios clínicos, epidemiológicos y microbiológicos en tiempo, lugar 

y persona concretos; deben considerar la siguiente clasificación: 

a) Caso confirmado 

Cualquier persona usuaria con síntomas del cuadro clínico, que cumpla previamente con la definición 

de IAAS (9.2.1.1.1 Infección Asociada a la Atención de la Salud (IAAS), en el cual se ha aislado o 

identificado el agente etiológico responsable de brote. 

b) Caso primario 

Es el caso que ocurre primero de acuerdo con el orden cronológico del inicio de los síntomas, mas no 

necesariamente es el primer caso diagnosticado (90). 

c) Caso índice 

Primer caso notificado del brote. Según la OPS, corresponde al primer caso que llama la atención o 

alerta al personal sanitario (90). 

d) Caso probable 

Cualquier persona usuaria que presente síntomas durante el período del brote, mientras no se haya 

aislado el agente etiológico. Esta definición aplica únicamente para situación de brote. 

e) Contactos 

Personas usuarias que hayan compartido el mismo espacio físico con un caso confirmado durante el 

período del brote considerando los períodos de incubación mínimo y máximo. 

f) Portadores o colonización 

Personas usuarias de los que se ha aislado el agente etiológico epidémico, pero se encuentran 

asintomáticos. Esta población no debe considerarse como casos de IAAS si no desarrolla signos y 

síntomas. 

12.2 Notificación 

• Los brotes siguen el mismo trámite de notificación obligatoria; además con la finalidad de un 

abordaje oportuno al momento de la detección de un brote de IAAS confirmado debe de 

registrarse en la matriz de registro en línea: 

https://cajacr.sharepoint.com/sites/DDSSSAVE/SitePages/Reporte-de-Brotes---SAVE.aspx en el 

https://cajacr.sharepoint.com/sites/DDSSSAVE/SitePages/Reporte-de-Brotes---SAVE.aspx
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apartado Reporte de Brotes – Agregar nuevo elemento; conforme evolucione el brote es 

requerido que se esté actualizando el comportamiento de este. 

•  En aquellos escenarios que durante un mes no se reportaran brotes en los primeros 5 días del 

mes debe realizarse la notificación negativa en el apartado Reporte de brotes Negativos – Agregar 

nuevo elemento 

• Todos los casos de IAAS deben de ser notificados mediante la boleta VE01 y registrados en el 

Sistema de Información de Vigilancia Epidemiológica vigente y EDUS. 

• Realizar el flujo de notificación establecido según Reglamento de Vigilancia de la Salud N°40556-

S (11). 

• Se debe realizar de forma oportuna un informe preliminar, seguimiento y final, según corresponda 

y utilizando la siguiente metodología: introducción, metodología, resultados, conclusiones, 

recomendaciones y bibliografía. Deben ser enviados siguiendo el flujo de información establecido 

en la institución (inicia en el nivel local, regional y termina en Subárea de Vigilancia Epidemiológica 

nivel central) (92). 

• El informe preliminar debe de ser enviado al momento de la detección del brote (92). 

• El informe final debe ser enviado posterior al cierre del brote y debe contemplar la evaluación de 

los resultados obtenidos tras la implementación de las medidas de control. 

12.3 Registro de datos  

Todos los casos de IAAS deben de ser registrados en el Sistema de Información de Vigilancia 

Epidemiológica vigente con su boleta VE01 y la ficha de investigación Y 95. El coordinador de COLOVE 

o CLHOVE y el responsable de la vigilancia de IAAS en conjunto, son los encargados de velar por el 

cumplimiento del registro adecuado de los datos, asegurando la calidad del registro. 

El registro específico del brote se realiza en el SharePoint mencionado en el primer punto del 

apartado 12.2 Notificación. Sin embargo, se debe brindar seguimiento al registro de datos de los 

brotes hasta su cierre, manteniendo actualizados las variables correspondientes como números de 

casos y personas fallecidas, entre otros. 
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12.4 Investigación del caso 

Todo caso de infección reportado debe de ser investigado mediante la ficha oficial Y 95, existiendo a 

su vez una investigación epidemiológica donde se identifiquen: 

• Reservorio 

• Vías de transmisión y fuente común. 

• Relación entre los casos. 

• Factores de exposición asociados. 

12.5 Procedimiento de laboratorio 

Es importante realizar las tomas de muestras necesarias (clínicas y/o ambientales, estas últimas 

cuando las recomiende el equipo investigador) para identificar al agente causal; ya sea en la persona 

usuaria, el reservorio, fuente de infección o en particular de los fómites que han servido o pueden 

servir como vehículos de transmisión. Si el establecimiento de salud no cuenta con diagnóstico 

requerido o necesario, se debe gestionar por medio del director médico las coordinaciones 

necesarias para la referencia de muestras según corresponda. 

Ante la recomendación del equipo investigador de realizar estudios ambientales complejos, estudios 

de aguas o incluso estudios de materiales o superficies, el establecimiento de salud debe tomar en 

consideración que los laboratorios institucionales son exclusivamente clínicos; por lo cual estas 

muestras no pueden ser procesadas por estos. 

Con el objetivo de realizar una vigilancia de la multirresistencia antimicrobiana es necesario realizar 

la identificación por medio del laboratorio local, así como también para los laboratorios que 

conforman la red hospitalaria deberán remitir las cepas aisladas al Laboratorio de Nacional de 

Referencia INCIENSA (Boleta de Confirmación Diagnóstica USRTL-R02 Anexo 4). 

12.6 Investigación epidemiológica de un brote 

La investigación epidemiológica para el estudio de brotes relacionados a IAAS es una función vital de 

la salud pública y se realiza con el fin de identificar el agente, la fuente y el modo de transmisión y los 

factores asociados, para controlar el brote mediante la interrupción de la cadena de transmisión y 

prevenir la futura aparición de brotes similares (90). Dicha investigación debe ser liderada por la 

COLOVE o CLHOVE y personal a cargo de la vigilancia epidemiológica de las IAAS, involucrando a los 

funcionarios que sea necesario según las características del evento, incluyendo al menos los 

siguientes pasos: 
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12.6.1 Organizar el trabajo de campo 

Se debe verificar el diagnóstico de los casos notificados para asegurar que el evento ha sido 

correctamente diagnosticado, lo que implica la revisión de las historias clínicas, datos de laboratorio 

y construir un cuadro de frecuencias de síntomas y signos presentes en los usuarios afectados (90). 

Para ello, se tiene que seguir las definiciones operativas de caso establecidas. 

Además, se debe realizar las coordinaciones necesarias incluyendo aspectos administrativos como la 

establecer el contacto con las autoridades sanitarias correspondientes; aspectos logísticos como 

asegurar los recursos mínimos para la atención del brote, organizar y distribuir las tareas según se 

requiera; así como aspectos técnicos que involucran disponer la información necesaria, como por 

ejemplo datos de notificación, matrices de datos, normativas vigentes, entre otros (90). 

12.6.2 Realizar búsqueda activa de casos y contactos 

El equipo de epidemiología debe poner en práctica un sistema de vigilancia intensificada, por medio 

de la conversión de la vigilancia pasiva en activa, ampliando el modo y frecuencia de notificación, de 

forma que la misma sea diaria (90). 

12.6.3 Caracterizar el brote 

Todo estudio epidemiológico debe de ser desarrollado en tiempo, lugar y persona, contestando a las 

preguntas ¿Qué, Quién, Cuándo y Dónde?, para determinar el momento en que se desarrolla el brote 

y su patrón de diseminación, cuantificar características ambientales (establecimiento, servicios, 

salones, etc) y poblacionales (edad, sexo, etc) y explicar la magnitud y naturaleza del evento (90). 

Durante la caracterización del brote se debe identificar las tasas de ataque: Corresponde a la 

proporción de personas usuarias expuestos que adquirieron la infección durante el transcurso de un 

brote epidémico (Tasa de ataque: # de infectados / # de expuestos *100). Este cálculo expresa el 

riesgo de contraer una infección determinada. Tanto el numerador como el denominador deben 

corresponder al mismo período de tiempo y ubicación geográfico (Ej.: servicio clínico, sala). 

Además, se debe identificar las tasas de letalidad: Corresponde a la proporción de personas usuarias 

fallecidos por causa de la infección durante el transcurso de un brote epidémico (Tasa de letalidad: 

# de fallecidos / # de infectados *100). Tanto el numerador como el denominador deben 

corresponder al mismo período de tiempo y ubicación geográfico (Ej.: servicio clínico, sala). 

12.6.4 Adoptar acciones de control inmediato 

El equipo que se encuentra realizando la atención del brote debe implementar acciones de control 

inmediatas, mismas que están orientadas a: 
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• Remover, resguardar, suprimir, eliminar o corregir las fuentes probables del agente causal 

del brote. 

• Establecer medidas de control relacionadas con las personas enfermas (casos, contactos y 

portadores) como establecer los asilamientos según el modo de transmisión del agente, 

realizar procesos de limpieza y desinfección. 

• Establecer actividades orientadas a la protección de las personas susceptibles (contactos) 

como por ejemplo vacunación, valoración para tratamiento farmacológico o profilaxis 

cuando corresponda, contar con funcionarios específicos que aborden las cohortes de casos 

positivos y no tengan contacto con otras personas usuarias, aislamientos en cohortes según 

clasificación (positivos, contactos, probables) etc. (90). 

12.6.5 Implementar acciones de prevención y control específicas 

Se debe realizar visitas al o los servicios afectados y llevar a cabo observaciones del proceso de 

atención a la persona usuaria y las prácticas del personal de salud, con la finalidad de identificar la 

existencia del incumplimiento de las diferentes normativas de IAAS; lo anterior permite establecer 

las acciones de prevención y control específicas que se deben identificar, como por ejemplo extremar 

medidas de higiene en el establecimiento, higiene de manos, optimizar y supervisar los procesos de 

limpieza y desinfección, seguimiento al uso del equipo de protección personal, desarrollar actividades 

de educación en los funcionarios relacionado con las normativas vigentes y medidas de prevención y 

control tanto al personal de salud como a visitantes y familiares, establecer un sistema de vigilancia 

y supervisión del cumplimiento de las medidas establecidas, entre otras. 

12.6.6 Evaluar la efectividad de las acciones de control 

El equipo que realiza la investigación epidemiológica del brote debe observar las características 

epidemiológicas del mismo en tiempo, lugar y persona, para determinar la efectividad de las acciones 

de control implementadas al evaluar la frecuencia del evento antes y después de la intervención (90). 

Se debe realizar la retroalimentación sobre el manejo del brote al personal de salud del 

establecimiento; y en caso necesario, se debe plantear nuevas acciones de control y prevención de 

casos o futuros brotes. 

12.6.7 Preparar un informe técnico de investigación de campo 

Se deben realizar los informes mencionados en el apartado denominado Notificación; en el caso del 

informe de campo final, realizado al cierre del brote, se documenta el proceso y su contexto, los 

hallazgos, resultados y acciones de control y prevención implementados (90). Este es un documento 
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científico de comunicación a organismos e instituciones con responsabilidad y competencia en el 

brote, que incluye las diferentes jefaturas donde ocurrió el evento, la Dirección Médica del 

Establecimiento de Salud, epidemiólogos y responsable de la vigilancia de IAAS a nivel regional y 

Subárea de Vigilancia Epidemiológica (92). 

13. Abordaje de poblaciones vulnerables 

La Dirección Médica, debe identificar el riesgo de vulnerabilidad de abordaje de las personas usuarias: 

acceso de la comunidad al establecimiento de salud, acceso del personal de salud al territorio 

indígena, necesidad de traductores; contemplando en todo momento la pertinencia cultural 

requerida para el abordaje de poblaciones indígenas y/o otras poblaciones que se consideran 

vulnerables (personas usuarias en extrema pobreza, condición migrante, personas con algún tipo de 

discapacidad) (21,32). 

En el caso de que la persona usuaria que pertenezca a una comunidad indígena, el establecimiento 

de salud debe gestionar los mecanismos de abordaje, identificando la necesidad del uso de 

traductores para la comunicación de las personas indígenas o solicitar al acompañante o lideres 

identificados la colaboración en el proceso de comunicación, procurando usar un lenguaje claro y 

sencillo (no usar términos médicos) para lograr la eficacia en el proceso de comunicación y educación. 

Así mismo en aquellas personas con discapacidad física, mental, audiovisual, extranjeros que no 

hablen el idioma español se debe de garantizar el acceso de los diferentes medios de comunicación 

como lo son: traductores, LESCO, acompañantes tutores, acceso de información en Braille, 

fomentando que la institución sea inclusiva, respetuosa, con trato de calidad y humanizado en el 

abordaje de las diferentes poblaciones que asisten a los diferentes servicios de atención de los 

establecimientos de salud de la Caja Costarricense de Seguro Social. 

Además, es responsabilidad de cada director médico establecer las estrategias de seguimiento y 

control que permitan la comunicación bidireccional de la atención necesaria requerida y la 

organización que deben de realizar los servicios, la oferta y la demanda con la cuenta la institución y 

el traslado en caso de requerirse (21,32). 
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14. Aspectos bioéticos 

Los principios Bioéticos y los Derechos Humanos son inherentes a los procedimientos de vigilancia 

epidemiológica y atención de la salud. Su reconocimiento es base primordial para garantizar la 

dignidad de las personas que serán atendidas por personal de la Caja Costarricense de Seguro Social 

(93,94). 

En esa línea, la atención de las personas usuarias debe ser humanizada, accesible, oportuna, continua 

y segura, con pertinencia cultural e inclusiva; y debe desarrollarse de acuerdo con los principios que 

se detallan a continuación. 

14.1. Principios bioéticos 

Los principios bioéticos aplicables a este Protocolo son: autonomía, beneficencia, no maleficencia y 

justicia; asimismo, resultan aplicables los siguientes principios de la Declaración Universal de Bioética 

y Derechos Humanos (93,94):  

- Dignidad y derechos humanos 

- Autonomía y responsabilidad individual 

- Consentimiento Informado 

- Personas carentes de la capacidad de dar su consentimiento 

- Respeto de la vulnerabilidad humana y la integridad personal 

- Privacidad y confidencialidad 

- Igualdad, justicia y equidad 

- No discriminación y no estigmatización 

- Respeto de la diversidad cultural y del pluralismo 

- Solidaridad y cooperación 

- Responsabilidad social y salud 

- Protección del medio ambiente, la biosfera y la biodiversidad 

14.1.1. Principio de autonomía  

“Este principio debe ser entendido como la capacidad de las personas de deliberar sobre sus 

finalidades personales y de actuar bajo la dirección de las decisiones que pueda tomar” (95).  

El establecimiento de salud debe garantizar la implementaciónr las acciones encaminadas a mejorar 

el conocimiento, fomentar la corresponsabilidad y el empoderamiento de las personas usuarias y su 

familia en atención a este principio, son las siguientes:  
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- Divulgación de los derechos y los deberes entre las personas usuarias que acudan a los 

establecimientos de salud de la red de servicios o sean atendidos por personal de la Caja 

Costarricense de Seguro Social; con el fin de fomentar el principio de participación y 

democracia sanitaria.  

- Informar durante el acto de atención e investigación epidemiológica del caso las medidas 

necesarias a implementar para disminuir el riesgo de diseminación. 

- Desarrollar actividades educativas grupales o individuales que permitan prevenir las IAAS y 

fomentar la gestión de autocuidado y corresponsabilidad de las personas involucradas. En la 

población indígena se requiere utilizar algún recurso de traducción y pertinencia cultural en 

caso de los siguientes territorios: Comte Burica, Abrojo Montezuma, Coto Brus, Cabagra 

(principalmente persona adulta mayor), Maleku (principalmente persona adulta mayor), 

Telire, Tayní, Talamanca Bribri (mayores de 40 años), Chirripó Cabécar, Nairí Awari, Bajo 

Chirripó (Anexo 9). 

Una de las principales herramientas para materializar el principio de autonomía es el consentimiento 

informado (36); en aquellos escenarios donde se requiere realizar el estudio del caso clínico con 

expertos; según lo establecido institucionalmente, se puede exceptuar de este proceso si se cumple 

con lo contemplado en la Ley General de Salud (20), y en el Reglamento de Vigilancia de la Salud 

N°40556-S (11) ), así como en el artículo 9 del Reglamento de Consentimiento Informado en la 

Práctica Asistencial en la CCSS (96). 

Como medidas para salvaguardar el respeto a la confidencialidad y la privacidad de las personas 

usuarias, los Directores Médicos de los establecimiento de salud recordarán de forma escrita a los 

funcionarios a cargo de la vigilancia epidemiológica y de la atención de estos casos, la prohibición de 

compartir información y datos sensibles con terceras personas no relacionadas con la atención de la 

persona usuaria como: capturar imágenes, fotografías o videos sin el consentimiento previo de la 

persona usuaria; en su defecto, estas últimas solo se podrán realizar con fines de atención clínica, 

académicos, de investigación epidemiológica, biomédica o judiciales. La jefatura del servicio deberá 

coordinar con el CBC del centro o con el Área de Bioética una charla sobre este punto, con la 

periodicidad que estime conveniente, según la rotación del personal a su cargo.   

Cuando sea necesaria la realización de pruebas para el diagnóstico, se deben respetar por las 

decisiones libres, voluntarias e informadas, lo que conlleva el deber ético de los funcionarios de 

promover la competencia y de ayudar a que las personas puedan ejercer una libertad responsable; 

en la medida de lo posible, tomar en cuenta las necesidades de comunicación a efecto de brindar 

accesibilidad. Ante la negativa a la realización de alguna de las pruebas requeridas, se debe informar 

adecuadamente a la persona o su familia sobre las implicaciones de dicha decisión, el funcionario 

deberá registrarla en el expediente de salud. 
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14.1.2. Principios de beneficencia y no maleficencia  

“Estos principios plantean la necesidad de buscar el mejor beneficio para las personas y evitar 

ocasionar daño (95)”. Dentro de ese contexto, al estandarizar en este protocolo el PVE (detección, 

notificación, investigación, toma de muestra de laboratorio, cierre de caso, manejo de brote, análisis 

de datos) con el fin de resolver los problemas de variabilidad y disminuir riesgos de transmisión. 

Por ello, la planeación y el diseño del documento se encuentra basada en la mejor evidencia científica 

disponible y considera la capacidad de resolución que tienen los diferentes centros de atención, los 

recursos tecnológicos disponibles, la experiencia del equipo humano, la variabilidad de escenarios de 

abordaje epidemiológico, aspectos sociales y culturales, de tal forma que se estandaricen o adapten 

lo más que se pueda los servicios que se brindan en la CCSS.  

En esta línea, la comprensión y la aceptación del protocolo por parte de los responsables de su 

ejecución constituye una de las principales estrategias para minimizar la variabilidad, al interpretar lo 

aquí establecido, por lo que se realizarán las siguientes acciones para la difusión de este documento: 

socialización a los directores de Dirección de Red Integradas Prestadoras de Servicios de Salud, 

Epidemiólogos Regionales, Directores de establecimientos de salud, Comisiones Locales de Vigilancia 

Epidemiológica, capacitaciones de este documento ya sea por medio de sesiones (virtuales o 

presenciales) con las DRIPSS y las COLOVE, CLHOVE. 

A la luz de estos principios, hay que destacar que la epidemiología tiene como objetivo dictar las 

estrategias para la detección, notificación, investigación, toma de muestra de laboratorio, cierre de 

caso, seguimiento de contactos, y análisis de datos. Esto contribuye a contener los casos y disminuir 

el riesgo de transmisión entre las personas; asimismo, promueve la detección oportuna y la calidad 

de la atención de la salud que se brinda a las personas usuarias. Los responsables de la vigilancia 

deben identificar, evaluar, reducir al mínimo y revelar los riesgos de daño antes de iniciar la vigilancia.  

El monitoreo de los daños debe ser continuo y, al identificar alguno, deben tomarse medidas 

apropiadas para mitigarlo.  

Adicionalmente, en el cumplimiento de estos principios, según el escenario epidemiológico (diario, 

semanal, mensual) la CLHOVE y COLOVE analizará los indicadores descritos en el apartado 

Indicadores de monitoreo, seguimiento y evaluación del PVE. Estos resultados serán comunicados a 

los funcionarios encargados de implementar el protocolo, al director del centro de salud o jefes de 

Servicios, y a los niveles regional y central, con el objetivo de mantener una mejora continua. 

Por su parte, según el contexto clínico de la persona usuaria, el profesional a cargo tendrá “libertad 

de acción”; por tanto, podrá establecer de manera justificada otras medidas o intervenciones no 

contempladas en el protocolo. Sin embargo, debe comunicarlas oportunamente a la CLHOVE y 
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COLOVE, nivel regional para que se analice la pertinencia de hacerlas del conocimiento del equipo 

redactor y puedan ser consideradas en la actualización del documento.  

Con base al principio bioético de precaución (derivado del principio de no maleficencia) los 

responsables de la vigilancia epidemiológica deberían identificar, evaluar, reducir al mínimo y revelar 

los riesgos de daños oportunamente a la CLHOVE y COLOVE previo al inicio de la vigilancia.  

Dentro de los potenciales daños de los procedimientos de vigilancia epidemiológica se encuentran a 

nivel físico potenciales “ataques públicos” (97). La monitorización de los daños debería ser continua 

y, al identificar alguno, deberían tomarse medidas apropiadas para mitigarlo 

Aunado a lo anterior, los funcionarios podrán enviar al correo electrónico savepide@ccss.sa.cr 

recomendaciones, críticas o propuestas de actualización al protocolo, para mantener el análisis 

continuo sobre su aplicación.  

14.1.3. Principio de Justicia  

Este principio orienta la organización interna de cada establecimiento de salud en la distribución 

equitativa de los recursos disponibles como los son: insumos y equipos médicos, EPP, personal de 

salud de atención directa y personal para la vigilancia de la IAAS, capacitación continua, zonas 

diferenciadas de atención, cuartos de aislamientos, entre otros (95). 

Se destaca la relevancia de evitar estigmatización y discriminación durante los procedimientos de 

vigilancia epidemiológica y proporcionar igualdad en las posibilidades de acceso a la atención, al 

menos dentro del mínimo ético exigible, buscando protección a los más vulnerables o vulnerados, 

durante la vigilancia epidemiológica o la atención de la salud (98). 

A toda persona usuaria que reciba atención de la salud se debe fomentar el respeto a la cultura y 

cosmovisión de la población por parte del personal de salud, no emitir criterios ni juicios de valor 

hacia la diversidad cultural y del pluralismo, así como la no discriminación y no estigmatización. 

En el caso de las personas usuarias no aseguradas atendidas en centros que no cuenten con 

capacidad de pago, debe de ser remitidos a las unidades de Validación de Derecho donde se analice 

el tipo de modalidad de atención a la cual podría optar, verificando si existe alguna directriz por parte 

del MS sobre la obligatoriedad de oportunidad de atención y tratamiento.  

Si se identifican inequidades en la implementación del protocolo, los funcionarios responsables 

deben informar a las jefaturas, para que se puedan establecer las medidas correctivas pertinentes 

para cada situación.  
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14.2. Consideraciones éticas especiales para la vigilancia epidemiológica de 

las IAAS (97) 

• Los datos de vigilancia epidemiológica deben recolectarse solo con una finalidad legítima de 

salud pública, por lo cual se debe velar por el resguardo de la intimidad y privacidad de las 

personas como parte de su integridad física y emocional, evitando el acceso o la exposición 

injustificada de sus datos, cuerpos o imágenes y obtener la debida autorización para hacer 

uso de esta información con fines académicos, de investigación o de difusión. 

• Los datos recolectados deben cumplir con los principios de oportunidad, exactitud, 

relevancia y veracidad, garantizando su calidad para cumplir los objetivos de la salud pública. 

• La vigilancia epidemiológica de personas o grupos particularmente susceptibles es 

fundamental y exige un escrutinio cuidadoso para evitar la imposición de cargas adicionales 

innecesarias devenidas de la estigmatización o discriminación. 

• La comunicación con los usuarios durante los procedimientos de vigilancia epidemiológica 

debe ser oportuna, trasparente y adaptada a sus condiciones.  

• Los datos en salud sensibles que son resultado de los procedimientos de vigilancia 

epidemiológica deben ser debidamente resguardados, sobre todo aquellos que permitan la 

identificación de las personas.  

• Los datos sensibles producto de los procedimientos de la vigilancia epidemiológica no deben 

compartirse con personas u organizaciones que probablemente los usen para adoptar 

medidas contra las personas de grupos sociales vulnerables o para otros propósitos no 

relacionados con la salud pública. 

• La obligación de secreto profesional (deber de confidencialidad) subsistirá aún después de 
finalizada la relación con el usuario (art. 11 - Ley N.º 8968) (24,25). 

• Para usar la información del usuario con fines de investigación biomédica, se requerirá la 
aplicación de la Ley N.º 9234 Reguladora de Investigación Biomédica, en toda su extensión 
(27). 

• El Ministerio de Salud, las entidades adscritas a este y la CCSS se encuentran facultados a 
requerir, recolectar, cederse entre sí o procesar de cualquier otro modo información de salud 
sin consentimiento de las personas usuarias, conforme a las competencias explícitas e 
implícitas que les hayan sido conferidas por la Ley General de Salud Nº 5395 (20) y bajo tutela 
a la Ley Nº 8968 citada, así como normas conexas (24,25).  
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15. Indicadores de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación 

El monitoreo y seguimiento; así como la evaluación de cumplimiento de los indicadores y de lo 

dispuesto en el presente protocolo es responsabilidad del director médico de cada establecimiento 

de salud; siendo que el cumplimiento de los indicadores corresponde al personal asignado para IAAS 

y el coordinador de la COLOVE o CLHOVE. Así mismo; la Dirección de Redes y la Dirección de Centros 

Especializados deben velar por el cumplimiento de este. 

15.1 Indicadores de monitoreo de cumplimiento del PVE 

Cuadro 5: Indicador Incidencia acumulada por IAAS 

Variable Descripción Ejemplo de llenado 

 Nombre del 
Indicador 

Incidencia acumulada por IAAS Casos notificados 

 Definición Se pretende medir la incidencia acumulada de 
casos por IAAS en un período de tiempo 
específico 

Casos nuevos presentados anualmente 

 Objetivo Medir la incidencia acumulada de los casos por 
IAAS atendidos por la CCSS 

Conocer la incidencia por establecimiento de 
salud.  

 Fórmula de cálculo 
(relación 
operacional) 

Los datos para analizar son todos los casos 
nuevos detectados en un período de tiempo 
específico, entre el total de la población que se 
encuentra en riesgo de contraer una IAAS 

N° de casos por IAAS en el período  

----------------------------------------- x 100 egresos 
Población estimada de riesgo 

 Fuente de datos La información será obtenida por la Boleta VE01 
y el sistema de información de vigilancia 
epidemiológica vigente 

Numerador: # personas usuarias notificados 
mediante VE01 por IAAS 
Denominador: # de población en riesgo 

Periodicidad Anual. Registro semanal 

Interpretación Permite contabilizar los casos nuevos que se 
presentan por IAAS en un período de tiempo 
establecido, permitiendo tener una imagen de 
cómo está el estado en salud de la población en 
riesgo. 

La relación representa la cantidad de casos 
nuevos por n población en un lugar 
determinado 

Estándar (nivel de 
referencia) 

Se pretende que el 100% de los casos 
detectados se notifiquen en un plazo máximo de 
una semana   

Entre 90%-100% 

Responsable de 
generar el indicador 

El personal de atención que detecta el caso es el 
responsable del llenado de la boleta VE01 y la 
COLOVE se encargará de revisar la calidad del 
dato para ingresar la información al sistema de 
vigilancia epidemiológica vigente 

Profesional de la salud, COLOVE o CLHOVE 

Ámbito de 
aplicación 

Este indicador se mide tanto en Hospitales como 
en Áreas de Salud. 

Aplica para ambos 

Fuente: Elaboración propia  
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Cuadro 6: Indicador tasa de ataque por IAAS 

Variable Descripción Ejemplo de llenado 

 Nombre del 
Indicador 

Tasa de ataque por IAAS Personas que contrajeron una IAAS 

 Definición “La tasa de ataque es útil para comparar el 
riesgo de la enfermedad en grupos con 
exposiciones diferentes. La tasa de ataque 
puede ser específica para una exposición 
determinada” (99) 

Por regla general, se expresa como un 
porcentaje, esto es 10n es igual a 100 (100) 

 Objetivo Identificar el riesgo de enfermedad por IAAS Conocer la tasa de ataque por establecimiento 
de salud. 

 Fórmula de cálculo 
(relación 
operacional) 

Indica el número de personas que 
enferman y el número de las expuestas al 
riesgo (99) 

N° de casos por IAAS en el período  
-----------------------------------------------x100 

Población estimada de riesgo 

 Fuente de datos La información será obtenida por la Boleta VE 
y el sistema de información de vigilancia 
epidemiológica vigente 

Numerador: # personas usuarias notificados 
mediante VE01 por IAAS 
Denominador: # de población en riesgo 

Periodicidad Anual. Registro semanal 

Interpretación Permite comparar el riesgo de enfermar por 
IAAS en un período de tiempo establecido 

La relación representa el riesgo de 
enfermedad en la población en riesgo 

Estándar (nivel de 
referencia) 

Que el 100% de las unidades conozcan su tasa 
de ataque   

Entre 90%-100% 

Responsable de 
generar el indicador 

DRIPSS Epidemiólogos regionales y CLHOVE, 
COLOVE 

DRIPSS Epidemiólogos regionales y CLHOVE, 
COLOVE 

Ámbito de 
aplicación 

Este indicador se mide tanto en Hospitales 
como en Áreas de Salud. 

Aplica para ambos 

Fuente: Elaboración propia basada en la referencia (99,100). 
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Cuadro 7: Indicador porcentaje de oportunidad de notificación 

Variable Descripción Ejemplo de llenado 

 Nombre del 
Indicador 

Porcentaje de oportunidad la notificación de 
casos detectados 

Casos detectados 

 Definición Porcentaje que permite dar a conocer la 
oportunidad en que se notifican los casos a las 
autoridades de salud regional y central 

Casos detectados 

 Objetivo Identificar la oportunidad de notificación de los 
casos detectados para ser abordados 

Notificación del caso por IAAS 

 Fórmula de cálculo 
(relación 
operacional) 

Los datos para analizar son todos los casos 
nuevos notificados en un período de tiempo 
específico entre el total de los casos 
detectados por IAAS 

N° de casos notificados en la semana según la 
fecha de inicio de síntomas en el 

establecimiento de salud por IAAS en el 
período  

-----------------------------------------------x 100 
Total de casos detectados en el 

establecimiento 

 Fuente de datos La información será obtenida por la Boleta VE 
y el sistema de información de vigilancia 
epidemiológica vigente 

Numerador: # casos notificados por IAAS 
Denominador: # de casos detectados 

Periodicidad Anual. Registro semanal 

Interpretación Porcentaje de cumplimiento de notificación de 
caso 

La relación representa la oportunidad de 
notificación del caso detectado 

Estándar (nivel de 
referencia) 

Que el 90% sean notificados   Entre 90%-100% 

Responsable de 
generar el indicador 

DRIPSS Epidemiólogos regionales y CLHOVE, 
COLOVE 

DRIPSS Epidemiólogos regionales y CLHOVE, 
COLOVE 

Ámbito de 
aplicación 

Este indicador se mide tanto en Hospitales 
como en Áreas de Salud. 

Aplica para ambos 

Fuente: Elaboración propia 

  



 
CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

GERENCIA DIVISIÓN MÉDICA 
Página 52 de 94 

PROTOCOLO DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA 

PROTOCOLO DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE LAS INFECCIONES ASOCIADAS A LA ATENCIÓN 

DE LA SALUD (IAAS)-RAM Y DE ABORDAJE DE BROTES DE IAAS EN ESTABLECIMIENTOS DE 

SALUD 

CÓDIGO: PVE-GM.DDSS.ASC-SAVE-140525 
VERSIÓN 02 

 

 

Cuadro 8: Indicador porcentaje de oportunidad de investigación 

Variable Descripción Ejemplo de llenado 

 Nombre del 
Indicador 

Porcentaje de oportunidad la investigación de 
casos notificados 

Casos investigados 

 Definición Porcentaje que permite dar a conocer la 
capacidad de respuesta en el abordaje y 
atención por el establecimiento de salud 

Casos investigados 

 Objetivo Identificar la respuesta de acción en el 
abordaje del caso por parte del 
establecimiento de salud 

Investigación del caso por IAAS 

 Fórmula de cálculo 
(relación 
operacional) 

Los datos para analizar son todos los casos 
nuevos investigados en un período de tiempo 
específico entre el total de la de los casos 
notificados por IAAS 

N° de casos investigados en la semana según 
la fecha de inicio de síntomas en el 

establecimiento de salud por IAAS en el 
período  

-----------------------------------------------x 100 
Total de casos notificados en una semana en 

el establecimiento 

 Fuente de datos La información será obtenida por la Boleta 
VE01 y el sistema de información de vigilancia 
epidemiológica vigente 

Numerador: # casos investigados por IAAS 
Denominador: # de casos notificados 

Periodicidad Anual. Registro semanal 

Interpretación Porcentaje de cumplimiento de investigación 
de caso 

La relación representa la oportunidad de 
investigación del caso notificado 

Estándar (nivel de 
referencia) 

Que el 100% de los casos sean investigados Entre 90%-100% 

Responsable de 
generar el indicador 

DRIPSS Epidemiólogos regionales y CLHOVE, 
COLOVE 

DRIPSS Epidemiólogos regionales y CLHOVE, 
COLOVE 

Ámbito de 
aplicación 

Este indicador se mide tanto en Hospitales 
como en Áreas de Salud. 

Aplica para ambos 

Fuente: Elaboración propia 
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Cuadro 9: Indicador porcentaje de cierre de casos 

Variable Descripción Ejemplo de llenado 

 Nombre del 
Indicador 

Porcentaje de oportunidad de cierre de casos 
notificados 

Casos cerrados 

 Definición Porcentaje que permite dar a conocer la 
capacidad de respuesta en el abordaje y 
atención por el establecimiento de salud 

Casos cerrados 

 Objetivo Identificar la respuesta de acción en el 
abordaje del caso por parte del 
establecimiento de salud 

Cierre de caso por IAAS 

 Fórmula de cálculo 
(relación 
operacional) 

Los datos para analizar son todos los casos 
cerrados en un período de tiempo específico 
entre el total de los casos notificados por IAAS 

N° de casos cerrados en el establecimiento de 
salud por IAAS en el período  
-----------------------------------------------x 100 
Total de casos notificados en el 
establecimiento 

 Fuente de datos La información será obtenida por el sistema 
de información de vigilancia epidemiológica 
vigente 

Numerador: # casos cerrados por IAAS 
Denominador: # de casos notificados 

Periodicidad Anual. Registro semanal 

Interpretación Porcentaje de cumplimiento de cierre de 
casos 

La relación representa la oportunidad del 
cierre de caso notificado 

Estándar (nivel de 
referencia) 

Que el 100% de los casos sean cerrados 100% 

Responsable de 
generar el 
indicador 

DRIPSS Epidemiólogos regionales y CLHOVE, 
COLOVE 

DRIPSS Epidemiólogos regionales y CLHOVE, 
COLOVE 

Ámbito de 
aplicación 

Este indicador se mide tanto en Hospitales 
como en Áreas de Salud. 

Aplica para ambos 

Fuente: Elaboración propia 
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Cuadro 10: Indicador porcentaje muestras procesadas 

Variable Descripción Ejemplo de llenado 

 Nombre del 
Indicador 

Porcentaje de muestras procesadas Muestras procesadas por laboratorio 

 Definición Es la capacidad de procesamiento de las 
muestras recibidas por IAAS por parte del 
laboratorio en el establecimiento de salud 

Muestras procesadas por laboratorio 

 Objetivo Determinar el porcentaje de capacidad de 
procesamiento del laboratorio que recibe 
muestras por IAAS para su procesamiento 

Porcentaje de capacidad de procesamiento de 
muestras por IAAS para su procesamiento 

 Fórmula de cálculo 
(relación 
operacional) 

Los datos para analizar son todas las muestras 
procesadas por IAAS en un período de tiempo 
específico entre el total muestras recibidas por 
IAAS 

N° de muestras procesadas por IAAS por el 
establecimiento de salud  
----------------------------------------------------x100 

Total de muestras recibidas por IAAS  

 Fuente de datos La información será obtenida por la ficha de 
investigación del caso y el sistema de 
información de vigilancia epidemiológica 
vigente 

Numerador: # de muestras procesadas por 
IAAS  
Denominador: # muestras recibidas por IAAS 

Periodicidad Anual. Evaluación mensual 

Interpretación Porcentaje de muestras procesadas La relación representa el porcentaje de las 
muestras procesadas 

Estándar (nivel de 
referencia) 

Que el 90% de las muestras sean procesadas Entre 90%-100% 

Responsable de 
generar el indicador 

DRIPSS Epidemiólogos regionales y CLHOVE, 
COLOVE 

DRIPSS Epidemiólogos regionales y CLHOVE, 
COLOVE 

Ámbito de 
aplicación 

Este indicador se mide tanto en Hospitales 
como en Áreas de Salud. 

Aplica para ambos 

Fuente: Elaboración propia 
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Cuadro 11: Indicador porcentaje cepas referidas al laboratorio nacional de 
referencia 

Variable Descripción Ejemplo de llenado 

 Nombre del 
Indicador 

Porcentaje cepas referidas al laboratorio 
nacional de referencia para su tipificación y/o 
identificación de resistencia antimicrobiana 

Cepas referidas al laboratorio nacional de 
referencia que requieren de tipificación y/o 
identificación de resistencia antimicrobiana 

 Definición Porcentaje de toda cepa de laboratorio que 
cumple con el procedimiento de toma de 
muestra por IAAS y que requieren tipificación 
y/o identificación de resistencia 
antimicrobiana que ha sido referida al 
laboratorio nacional de referencia 

Cepas referidas al laboratorio nacional de 
referencia 

 Objetivo Determinar el porcentaje de cepas referidas al 
laboratorio nacional de referencia que 
requieren de tipificación y/o identificación de 
resistencia antimicrobiana asociadas a casos 
de IAAS 

Porcentaje de cepas referidas al laboratorio 
nacional de referencia que requieren de 
tipificación y/o identificación de resistencia 
antimicrobiana, asociadas a casos de IAAS 

 Fórmula de cálculo 
(relación 
operacional) 

Los datos para analizar son todas cepas 
referidas al laboratorio nacional de referencia 
que requieren de tipificación y/o identificación 
de resistencia antimicrobiana asociadas a 
casos de IAAS en un período de tiempo 
específico, entre el total muestras recibidas 
por IAAS 

N° de cepas referidas por IAAS por el 
establecimiento de salud  
------------------------------------------------------x100 
Total de muestras procesadas por IAAS  

 Fuente de datos La información será obtenida por la ficha de 
investigación del caso, el sistema de 
información de vigilancia epidemiológica 
vigente y representante de Microbiología de la 
COLOVE, CLHOVE 

Numerador: N° de cepas referidas por IAAS  
Denominador: # muestras procesadas por 
IAAS 

Periodicidad Anual. Evaluación mensual 

Interpretación Porcentaje de cepas referidas La relación representa el porcentaje de las 
cepas referidas y muestras procesadas 

Estándar (nivel de 
referencia) 

Que el 90% de las cepas que requieren 
tipificación y/o identificación de resistencia 
antimicrobiana sean referidas 

Entre 90%-100% 

Responsable de 
generar el indicador 

DRIPSS Epidemiólogos regionales y CLHOVE, 
COLOVE 

DRIPSS Epidemiólogos regionales y CLHOVE, 
COLOVE 

Ámbito de 
aplicación 

Este indicador se mide tanto en Hospitales 
como en Áreas de Salud. 

Aplica para ambos 

Fuente: Elaboración propia 
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Cuadro 12: Indicador reporte dispositivos médicos y herida quirúrgica 
asociadas a IAAS 

Variable Descripción Ejemplo de llenado 

 Nombre del 
Indicador 

Porcentaje de reporte dispositivos médicos y 
herida quirúrgica asociadas a IAAS por niveles 
locales 

Registro de variables en el SharePoint de 
dispositivos médicos y herida quirúrgica 
asociadas a IAAS 

 Definición Reporte de dispositivos médicos y herida 
quirúrgica asociadas a IAAS por niveles locales 

Matriz de variables en el SharePoint de 
dispositivos médicos y herida quirúrgica 
asociadas a IAAS 

 Objetivo Identificar el cumplimiento del reporte de 
dispositivos médicos y herida quirúrgica 
asociadas a IAAS por niveles locales 

Determinar el porcentaje del reporte de 
dispositivos médicos y herida quirúrgica 
asociadas a IAAS por niveles locales 

 Fórmula de cálculo 
(relación 
operacional) 

Los datos para analizar es el registro de los 
meses en el SharePoint de dispositivos 
médicos y herida quirúrgica asociadas a IAAS 
en un período de tiempo específico entre el 
total de registro por año 

N° de meses registrados 
----------------------------------------------- *    100              
Total de meses del periodo a evaluar  

 Fuente de datos La información será obtenida del SharePoint 
de dispositivos médicos y herida quirúrgica 
asociadas a IAAS 

Numerador: # meses reportados  
Denominador: # meses del periodo a evaluar 

Periodicidad Anual Anual 

Interpretación Porcentaje de cumplimiento del reporte 
dispositivos médicos y herida quirúrgica 
asociadas a IAAS por niveles locales por mes 

La relación representa el porcentaje de 
cumplimiento del reporte por el nivel local 

Estándar (nivel de 
referencia) 

Que los niveles locales reporten el 100% de los 
meses  

100% 

Responsable de 
generar el indicador 

DRIPSS Epidemiólogos regionales y CLHOVE, 
COLOVE 

DRIPSS Epidemiólogos regionales y CLHOVE, 
COLOVE 

Ámbito de 
aplicación 

Este indicador se mide por establecimiento de 
salud 

Aplica para establecimientos de salud 

Fuente: Elaboración propia 

  



 
CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

GERENCIA DIVISIÓN MÉDICA 
Página 57 de 94 

PROTOCOLO DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA 

PROTOCOLO DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE LAS INFECCIONES ASOCIADAS A LA ATENCIÓN 

DE LA SALUD (IAAS)-RAM Y DE ABORDAJE DE BROTES DE IAAS EN ESTABLECIMIENTOS DE 

SALUD 

CÓDIGO: PVE-GM.DDSS.ASC-SAVE-140525 
VERSIÓN 02 

 

 

Cuadro 13: Indicador reporte de brotes de IAAS 

Variable Descripción Ejemplo de llenado 

 Nombre del 
Indicador 

Porcentaje de reporte de brotes de IAAS por el 
nivel local 

Reporte de brotes de IAAS por el nivel local 

 Definición Reporte de brotes de IAAS por el nivel local Matriz de variables del Sharepoint de brotes 
por niveles locales 

 Objetivo Identificar el cumplimiento del reporte de 
brotes de IAAS por el nivel local 

Determinar el porcentaje del reporte de 
brotes de IAAS por el nivel local 

 Fórmula de cálculo 
(relación 
operacional) 

Los datos para analizar son el registro de los 
meses en el Sharepoint de reporte de brotes 
de IAAS por el nivel local en un período de 
tiempo específico entre el total de registros 
por año 

N° de meses registrados  
------------------------------------------------ *    100              
Total de meses del periodo a evaluar 
  

 Fuente de datos La información será obtenida del Sharepoint 
de brotes por niveles locales 

Numerador: # meses reportados 
Denominador: # meses del periodo a evaluar 

Periodicidad Anual Anual 

Interpretación Porcentaje de cumplimiento del reporte de 
brotes de IAAS por el nivel local 

La relación representa el porcentaje de 
cumplimiento del reporte por el nivel local 

Estándar (nivel de 
referencia) 

Que los niveles locales reporten el 100% de los 
meses 

100% 

Responsable de 
generar el indicador 

DRIPSS Epidemiólogos regionales y CLHOVE, 
COLOVE 

DRIPSS Epidemiólogos regionales y CLHOVE, 
COLOVE 

Ámbito de 
aplicación 

Este indicador se mide por establecimiento de 
salud 

Aplica para establecimientos de salud 

Fuente: Elaboración propia 
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15.2 Supervisiones de atención y abordaje de brotes intrahospitalarios 

Las visitas de supervisión y/o monitoreo a los establecimientos de salud se realizarán en conjunto con 

el Epidemiólogo regional o la persona que se haya designado para la vigilancia de las IAAS regional 

(se requiere de la participación del epidemiólogo regional y de la Supervisión de Enfermería) y el 

Equipo de IAAS de la SAVE; las cuales se realizarán en el siguiente escenario: 

• Supervisión y/o monitoreo de abordaje inicial y seguimiento ante la notificación de brotes de 

IAAS en los diferentes establecimientos de salud. 

La periodicidad de las visitas de seguimiento dependerá del comportamiento epidemiológico de los 

brotes de IAAS en el establecimiento de salud. 

15.3 Evaluación del componente de COLOVE, CLHOVE e IAAS 

La evaluación del componente de COLOVE, CLHOVE e IAAS estará a cargo del nivel regional y /o SAVE, 

la cual se realizará de manera anual (el primer cuatrimestre del año), con evaluación retrospectiva al 

año anterior. Es importante mencionar que la integración del responsable de la vigilancia de las IAAS 

a la COLOVE, CLHOVE está definida por la Gerencia Médica al estandarizar en el 2015 las comisiones 

aprobadas por dicha gerencia (39,40). 

Las DRIPSS en conjunto con el nivel central participarán del proceso de evaluación a los niveles 

locales; en aquellas unidades que cuenten con una nota de evaluación menor a 90, es necesario 

implementar un plan remedial el cual la DRIPSS es el encargado de brindarle seguimiento al mismo 

durante el año en curso. 

Para los centros especializados la evaluación estará a cargo de la Subárea de Vigilancia 

Epidemiológica. 
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16. Anexos 

Anexo 1 Aval de Área de Bioética 
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Anexo 2 Boleta VE01 
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Anexo 3 Ficha de Investigación Epidemiológica Infecciones Asociadas a la Atención de la 

Salud (CIE 10: Y95) 

  1. Datos Personales   
   

  N° identificación   Nombre   Primer apellido  Segundo Apellido   

            

  Fecha de nacimiento  Edad        Sexo  Nacionalidad    

        Mujer   Hombre    

  Provincia  Cantón   Distrito  Teléfono   

            

  Otras señas   

   
                        

 Nombre del encargado (completar en caso de menores de edad)  Nombre del notificador  

     
                                              

 

  2. Datos epidemiológicos   
   

 Región de Salud  Establecimiento de Salud que informa   
   

 Categoría Establecimiento    Servicio  

   Especializado      Administrativo  Urgencias  Hemato-Oncología  

   Nacional      Cirugías  Gineco-Obstetricia  Hemodiálisis  

   Regional      Medicinas  Neonatología  Diálisis ambulatoria  

   Periférico      UCI Médica  Pediatría  Hospital de día  

   C.A.I.S.      UCI Quirúrgica  Psiquiatría  Otro   

   Área de Salud             
     

 N° de Cama    Fecha ingreso hospitalario  Diagnóstico de ingreso hospitalario  

         
                                              

  Fecha de inicio de síntomas (IAAS)    Fecha de diagnóstico (IAAS)   Diagnóstico asociado a IAAS   

       
                                              

 Fecha de investigación de campo (IAAS)   Asociado a brote  Si   No  
                                              

 Caso importado  Si   No Establecimiento de procedencia    
                                              

 

 3. Sitio de infección  

  Herida quirúrgica  Infección torrente sanguíneo  Vías respiratorias superiores  

  Tracto genitourinario  Tracto urinario  Vías respiratorias inferiores  

  Tracto gastrointestinal  Cardiovascular  Sistema nervioso central  

  Piel y tejidos blandos  Tejido óseo  Otro: ______________________  

  Injertos/trasplantes  Ocular    
        

 

 4. Tipo de procedimiento asociado  

 a. Procedimiento quirúrgico   Fecha del Procedimiento  Cirugía realizada  

      
       

 Tipo de herida:  Superficial  Clasificación de la cirugía:  Limpia  Contaminada  

  Profunda   Limpia contaminada  Sucia  

  Órgano cavidad    
   

 Tipo de cirugía (anotar el de vigilancia de factores de riesgo)  

  Hernia inguinal adultos  Colecistectomía cerrada  Salpingectomía  Remplazo de rodilla  

  Hernia inguinal niños  Colecistectomía abierta  Histerectomía  Remplazo de cadera  

  Cesárea  Otro:    
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 b. Catéter uretral   Fecha colocación   
    

 c. Catéter venoso central   Fecha colocación   
    

 d. Ventilación mecánica asistida   Fecha colocación   
    

 e. Catéter peritoneal   Fecha colocación   
    

 f. Otro   Fecha colocación   
    

 

 5. Datos de laboratorio  

 Se tomó muestra de laboratorio  Si  No  Fecha de toma de la muestra   
          

 Tipo de muestra o secreción:        

  Tejidos blandos  Endometrio  Pleural  Sinovial  Esputo  

  Secreción de hueso  Cérvix  Pericardio  Ocular  Faríngeo  

  Médula ósea  Vaginal  Peritoneo  Ótica  Heces  

  Orina  Uretral  Sangre  LCR  Otro:  
            

       
 

 Recibe antimicrobianos antes de la toma de la muestra:   

  Si    No   Nombre del antimicrobiano:   
          
          

 Fecha de resultado de laboratorio:    
     

     

 Agente causal identificado 1  
 

Agente causal identificado 2*   
       

 Reporta resistencia  Si     No  
 

Reporta resistencia  Si    No   
                    

    Fenotipo:  Genotipo: 
 

    Fenotipo:  Genotipo:  

     
 

     

 Reporte de PSA:   
 

    
                   

 Antimicrobiano 

1:   S  I  R  Antimicrobiano 

1:   S  I  R  
                   

 Antimicrobiano 

2:   S  I  R  Antimicrobiano 

2:   S  I  R  
                   

 Antimicrobiano 

3:   S  I  R  Antimicrobiano 

3:   S  I  R  
                   

 Antimicrobiano 

4:   S  I  R  Antimicrobiano 

4:   S  I  R  
                   

 Antimicrobiano 

5:   S  I  R  Antimicrobiano 

5:   S  I  R  
                   

 Antimicrobiano 

6:   S  I  R  Antimicrobiano 

6:   S  I  R  
                   

 Antimicrobiano 

7:   S  I  R  Antimicrobiano 

7:   S  I  R  
                   

 Antimicrobiano 

8:   S  I  R  Antimicrobiano 

8:   S  I  R  
                   

    Diagnóstico de agente resistente al tratamiento:      Diagnóstico de resistencia al tratamiento:  

       

    Diagnóstico de resistencia antimicrobiana:      Diagnóstico de resistencia antimicrobiana:  

       
         

 * En caso de que se cuente con más de 2 agentes causales identificados, se puede anexar las copias requeridas de esta página de la ficha de investigación, con la finalidad de 

completar los datos para los patógenos restantes.  

 

         

 

 6. Egreso  

 Condición de egreso  Vivo  Fallecido   Fecha de fallecimiento   
          

 Fecha resolución IAAS  Fecha de cierre de caso  Fecha de egreso hospitalario  
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Anexo 4 Boleta de confirmación diagnóstica para aislamientos 

bacteriológicos USTL-R02 
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Obtener de:  

https://www.inciensa.sa.cr/servicios/boletas/USTL-

R02%20Solicitud%20de%20confirmacion%20diagnostica%20para%20aislamientos%20bacteriologi

cos.pdf

https://www.inciensa.sa.cr/servicios/boletas/USTL-R02%20Solicitud%20de%20confirmacion%20diagnostica%20para%20aislamientos%20bacteriologicos.pdf
https://www.inciensa.sa.cr/servicios/boletas/USTL-R02%20Solicitud%20de%20confirmacion%20diagnostica%20para%20aislamientos%20bacteriologicos.pdf
https://www.inciensa.sa.cr/servicios/boletas/USTL-R02%20Solicitud%20de%20confirmacion%20diagnostica%20para%20aislamientos%20bacteriologicos.pdf
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Anexo 5 Listado de diagnósticos asociados a resistencia antimicrobiana  

DIAGNÓSTICOS DE AGENTES AL TRATAMIENTO CON ANTIBIÓTICOS 
BETALACTÁMICOS 

(RVS N° 40556-S) (11) 

DIAGNÓSTICOS DE RESISTENCIA ANTIMICROBIANA   
(RVS N° 40556-S) (11) 

B95 Estreptococos y estafilococos como causa de enfermedades 
clasificadas en otros capítulos 
- B95.0 Estreptococo, grupo A, como causa de enfermedades clasificadas 
en otros capítulos 
- B95.1 Estreptococo, grupo B, como causa de enfermedades clasificadas 
en otros capítulos 
- B95.2 Estreptococo, grupo D, como causa de enfermedades clasificadas 
en otros capítuloss 
- B95.3 Streptococcus pneumoniae, como causa de enfermedades 
clasificadas en otros capítulos 
- B95.4 Otros estreptococos, como causa de enfermedades clasificadas 
en otros capítulos 
- B95.5 Estreptococo no especificado, como causa de enfermedades 
clasificadas en otros capítulos 
- B95.6 Staphylococcus aureus, como causa de enfermedades 
clasificadas en otros capítulos 
- B95.7 Otros estafilococos, como causa de enfermedades clasificadas en 
otros capítulos 
- B95.8 Estafilococo no especificado, como causa de enfermedades 
clasificadas en otros capítulos   

U82 Resistencia a antibióticos betalactámicos 
- U82.0 Resistencia a penicilina 
Resistencia a: 
• amoxicilina 
• ampicilina 
- U82.1 Resistencia a meticilina 
Resistencia a: 
• cloxacilina 
• flucloxacilina 
• oxacilina 
- U82.2 Resistencia a betalactamasa de espectro extendido (BLEE) 
- U82.8 Resistencia a otros antibióticos betalactámicos 
- U82.9 Resistencia a antibióticos betalactámicos, no especificados 
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B96 Otros agentes bacterianos especificados como causa de 
enfermedades clasificadas en otros capítulos 
- B96.0 Mycoplasma pneumoniae [M. pneumoniae] como causa de 
enfermedades clasificadas en otros capítulos Neumonía por 
microorganismo semejante a pleuro-pneumonía [PPLO] 
- B96.1 Klebsiella pneumoniae [K. pneumoniae] como causa de 
enfermedades clasificadas en otros capítulos  
- B96.2 Escherichia coli [E. coli] como causa de enfermedades 
clasificadas en otros capítulos 
- B96.3 Haemophilus influenzae [H. influenzae] como causa de 
enfermedades clasificadas en otros capítulos 
- B96.4 Proteus (mirabilis) (morganii) como causa de enfermedades 
clasificadas en otros capítulos 
- B96.5 Pseudomonas (aeruginosa) como causa de enfermedades 
clasificadas en otros capítulos 
- B96.6 Bacillus fragilis [B. fragilis] como causa de enfermedades 
clasificadas en otros capítulos 
- B96.7 Clostridium perfringens [C. perfringens] como causa de 
enfermedades clasificadas en otros capítulos 
- B96.8 Otros agentes bacterianos especificados como causa de 
enfermedades clasificadas en otros capítulos 
- B97 Agentes virales como causa de enfermedades clasificadas en otros 
capítulos 
- B97.0 Adenovirus como causa de enfermedades clasificadas en otros 
capítulos 
- B97.1 Enterovirus como causa de enfermedades clasificadas en otros 
capítulos (Virus Coxsackie, Virus ECHO) 
- B97.2 Coronavirus como causa de enfermedades clasificadas en otros 
capítulos 
- B97.3 Retrovirus como causa de enfermedades clasificadas en otros 

U83 Resistencia a otros antibióticos 
- U83.0 Resistencia a vancomicina 
- U83.1 Resistencia a otros antibióticos similares a vancomicina 
- U83.2 Resistencia a quinolonas 
- U83.7 Resistencia a múltiples antibióticos 
- U83.8 Resistencia a otros antibióticos únicos especificados 
- U83.9 Resistencia a antibióticos no especificados 
            Resistencia a antibióticos SAI 
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capítulos (Lentivirus, Oncovirus) 
- B97.4 Virus sincicial respiratorio como causa de enfermedades 
clasificadas en otros capítulos 
- B97.5 Reovirus como causa de enfermedades clasificadas en otros 
capítulos 
- B97.6 Parvovirus como causa de enfermedades clasificadas en otros 
capítulos 
- B97.7 Papilomavirus como causa de enfermedades clasificadas en otros 
capítulos 
- B97.8 Otros agentes virales como causa de enfermedades clasificadas 
en otros capítulos (Metaneumovirus humano) 

B98 Otros agentes infecciosos especificados como causa de 
enfermedades clasificadas en otros capítulos 
- B98.0 Helicobacter pylori [H.pylori] como causa de enfermedades 
clasificadas en otros capítulos 
- B98.1 Vibrio vulnificus como causa de enfermedades clasificadas en 
otros capítulos Otras enfermedades infecciosas 

U84 Resistencia a otras drogas antimicrobianas 
- Excluye: resistencia a antibióticos (U82-U83) 

(B99) B99 Otras enfermedades infecciosas y las no especificadas 
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Anexo 6 Hoja de Registro Vigilancia de Dispositivos Médicos 

 

Siglas:  CDP: Catéter diálisis peritoneal     CU: Catéter uretral      CVC: Catéter venoso central      VMA: Ventilación mecánica  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anotar en el día de la casilla la sigla que corresponde: 
 

CC: Colocación de Catéter   RC: Retiro de Catéter    PF: Paciente falleció   
PE: Paciente Egreso              CP: Cultivo Positivo       CN: Cultivo Negativo Mes:__________________________ Servicio: _______________________ 

N
° 

A
se

gu
ra

d
o

   
  

y 
N

° 
d

e 
C

am
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N
o

m
b

re
 

D
is
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si
ti

vo
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 

D
ía
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Ex
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si
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n

 

 
Fe

ch
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IA
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  CDP                                  

CU                                  

CVC                                  

VM                                  

  CDP                                  

CU                                  

CVC                                  

VM                                  

  CDP                                  

CU                                  

CVC                                  

VM                                  

  CDP                                  

CU                                  

CVC                                  

VM                                  

  CDP                                  

CU                                  

CVC                                  

VM                                  

CONSOLIDADO 

VMA N° pte  Días  
CVC N° pte  Días  
CDP N° pte  Días  
CU N° pte  Días  
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Anexo 7 Agentes patógenos prioritarios por la OMS 

Cuadro 14: Lista de agentes patógenos prioritarios por la OMS 

Tipo de prioridad Agente Responsable de: 

Prioridad 1 Crítica 

Acinetobacter baumannii resistente a 

carbapenémicos 

Multirresistencia a nivel mundial 

Brotes de IAAS: infecciones pulmonares, torrente 

sanguíneo y de herida quirúrgica 

Pseudomonas aeruginosa resistente a 

carbapenémicos 

Infecciones de torrente sanguíneo, pulmonares, 

vías urinarias y heridas quirúrgicas 

Alta mortalidad 

Enterobacterales resistentes a carbapenémicos y 

productoras de β-lactamasas de espectro extendido 

BLEEs 

Frecuentes en UCI 

Elevada mortalidad 

Prioridad 2 Elevada 

Staphylococcus aureus resistente a la meticilina y 

con sensibilidad disminuida a la vancomicina 

Infecciones de piel y tejidos blandos, osteomielitis, 

neumonías adquiridas en comunidad y en el 

hospital endocarditis 

Helicobacter pylori resistente a claritromicina Úlcera gástrica, gastritis crónica, linfoma tipo 

MALT y cáncer gástrico 

Campylobacter spp resistente a fluoroquinolonas Diarrea del viajero, infecciones gastrointestinales 

invasivas 

Salmonella spp resistente a fluoroquinolonas Infecciones de leves a severas y relacionadas con 

animales mascota (tortugas) y alimentos 

contaminados (cárnicos, aguas y lácteos) 

Neisseria gonorrhoeae resistente a cefalosporinas y 

fluoroquinolonas 

Actualmente con alta resistencia a Ceftriaxona en 

Europa y Asia Pacífico 

Prioridad 3 Media 

Streptococcus pneumoniae con susceptibilidad 

disminuida a la penicilina 

Infecciones como otitis media aguda, sinusitis, 

neumonía y meningitis adquirida en la comunidad 

Haemophilus influenzae resistente a la ampicilina Infecciones adquiridas en comunidad como otitis 

media aguda, sinusitis, meningitis y neumonías 

Shigella spp resistente a fluoroquinolonas Infecciones gastrointestinales invasivas (alta 

mortalidad en población pediátrica) 

Resistencia a Ciprofloxacina viene en aumento (S. 

flexneri y S. sonnei). 

Fuente: elaboración propia basado en la referencia bibliográfica (101).  
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Anexo 8 Propuesta de plan de trabajo  

Hoja1. 

Propuesta de Plan de Trabajo Infecciones Asociadas a la Atención de la Salud  
Caja Costarricense del Seguro Social 

Establecimiento de Salud: ___________________ 
Año: ______________ 

Línea de acción Objetivo Meta Acciones / Actividades Indicador 

Perfil epidemiológico de 
IAAS 

Presentar el perfil epidemiológico de 
IAAS del centro de salud 

Contar con el perfil epidemiológico de 
IAAS  

Elaborar el perfil epidemiológico de las IAAS del centro de salud 
# de perfiles epidemiológicos de IAAS realizados / Total de 

perfiles epidemiológicos de IAAS programados * 100 

Divulgación del perfil de IAAS a nivel local 
# de actividades de divulgación del perfil de IAAS ejecutadas / 

Total de actividades de divulgación programadas * 100 

Envío de perfil epidemiológico a nivel regional y central 
# de perfiles enviados / Total de perfiles epidemiológicos 

realizados * 100 

Flujograma de procesos  

Contar con el flujograma de acción del 
proceso de Vigilancia y acción del Comité 
de IAAS (Proceso de captación, 
notificación, responsables, intervención, 
acciones) 

Contar con flujograma de acción del 
Proceso de Vigilancia y acción del 
Comité de IAAS 

Elaborar del flujograma de IAAS a nivel local 
Flujograma de acción del proceso de Vigilancia Epidemiológica de 

las IAAS 

Divulgar del flujograma a nivel local 
# de actividades de divulgación del flujograma de IAAS 

ejecutadas / Total de actividades de divulgación programadas * 
100 

Disponer del Flujograma en un lugar visible Flujograma visible a nivel local 

Intervención de brotes 

Disponer de planes de contingencia para 
la atención oportuna ante la aparición de 
aumento de casos y/o brotes 

Contar con el 100% planes de 
contingencias 

Elaborar planes de contingencia para la atención oportuna ante 
la aparición de aumento de casos y/o brotes 

Plan de contingencia para la atención oportuna ante la aparición 
de aumento de casos y/o brotes 

Análisis de brotes intrahospitalarios  
Realizar investigación al 100% de los 
brotes de IAAS ocurridos en el 
establecimiento de salud 

Identificar y registrar los brotes de IAAS ocurridos en el 
establecimiento 

# de brotes identificados / Total de brotes presentados *100 

Notificar oportunamente (informe preliminar) los brotes de IAAS 
ocurridos en el establecimiento 

# de informes preliminares elaborados / Total de brotes 
presentados *100 

Elaboración de informes de seguimiento y/o de cierre del 
análisis de intervención del brote (Introducción, Metodología, 
Resultados, Conclusiones y Recomendaciones, Bibliografía) 

# de informes de seguimiento elaborados / Total de brotes 
presentados *100 

Envío de informes de seguimiento y de cierre del análisis de 
intervención del brote 

# de informes finales enviados / Total de brotes presentados 
*100 
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Hoja2. 

Propuesta de Plan de Trabajo Infecciones Asociadas a la Atención de la Salud  
Caja Costarricense del Seguro Social 

Establecimiento de Salud: ___________________ 
Año: ______________ 

Línea de acción Objetivo Meta Acciones / Actividades Indicador 

Identificación, Registro y 
Notificación de IAAS 

Realizar Vigilancia Activa de las IAAS 
Identificar el 100% de los casos de IAAS por 
medio de búsqueda activa 

Realizar búsqueda activa de casos de IAAS en los diferentes 
servicios del establecimiento 

# de búsquedas activas realizadas / Total de 
búsquedas activas programadas * 100 

Generar la boleta VE-01 en el Expediente 
Electrónico de cada usuario identificado 
con una IAAS que cumpla con el criterio de 
infección 

Contar con el 100% del registro en el Expediente 
Electrónico de los casos de IAAS 

Realizar el registro de las IAAS en el Expediente Electrónico del 
usuario 

# de boletas VE-01 generadas en EDUS / Total de 
usuarios con IAAS reportados * 100 

Investigación de casos 
Realizar la investigación de casos Y95 al 100% de 
IAAS identificadas 

Investigación de casos (Y95) 
# de investigaciones realizadas (Y95) / Total de IAAS 

identificadas * 100 

Registrar las IAAS en el Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica vigente 

Contar con el 100% del registro de las IAAS en el 
Sistema de Vigilancia Epidemiológica vigente 

Realizar el registro de las IAAS en el Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica vigente 

# de boletas Y95 registradas / Total de IAAS 
notificadas * 100 

Notificar oportunamente según decreto 
de notificación las IAAS 

Notificar oportunamente el 100% de las IAAS 
Realizar notificación oportuna de las IAAS en el Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica vigente 

# de notificaciones realizadas dentro de las 48 horas / 
Total de notificación realizadas * 100 

Monitoreo y evaluación 
de IAAS 

Monitoreo y evaluación de la calidad del 
registro en la base del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica vigente 

90% de los monitoreo y evaluaciones de la 
calidad del registro en la base del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica vigente  

Realizar monitoreo y evaluación de la calidad del registro en la 
base del Sistema de Vigilancia Epidemiológica vigente 

# de monitoreos realizados/ Total de monitoreos 
programados *100 

Conocer el porcentaje IAAS cerradas en el 
Sistema de Vigilancia Epidemiológica 
vigente 

El 100% de las IAAS notificadas cerrados 
Seguimiento, actualización y cierre de los casos con respecto a 
la fecha de resolución clínica y egreso hospitalario de las IAAS 

# de IAAS cerradas / Total de IAAS notificadas *100 

Conocer el número de pacientes con IAAS 
por servicio según egreso hospitalario  

≥ de 95% de los análisis de incidencia de 
pacientes con IAAS 

Realizar el análisis de la incidencia de pacientes con IAAS por 
servicio en el centro de salud 

# de análisis de incidencia de pacientes con IAAS 
realizado / Total análisis incidencia de pacientes con 

IAAS programado *100 

Conocer el número de IAAS por servicio 
según egreso hospitalario  

≥ de 95% de los análisis de incidencia de IAAS 
Realizar el análisis de la incidencia de IAAS por servicio en el 
centro de salud 

# de análisis de incidencia de IAAS realizado / Total 
análisis incidencia de IAAS programado *100 

Conocer el porcentaje de casos a los que 
se les tomo muestras 

≥ de 75% de las IAAS cuenten con muestra para 
cultivo 

Toma de muestras a los casos notificados por IAAS 
# de casos con muestras / Total de casos notificados 

*100 

Conocer el porcentaje de cepas 
multirresistentes género y especie 

≥ de100% de los casos con multirresistencia Vigilancia activa de resistencia antimicrobiana  
# de cepas multirresistentes / Total de cepas aisladas 

y con PSA *100 
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Hoja3. 

Propuesta de Plan de Trabajo Infecciones Asociadas a la Atención de la Salud  
Caja Costarricense del Seguro Social 

Establecimiento de Salud: ___________________ 
Año: ______________ 

Línea de acción Objetivo Meta Acciones / Actividades Indicador 

Factores de riesgo 

Identificación, registro y envío de los 
dispositivos médicos vigilados en el 
establecimiento en el instrumento establecido 
para este fin 

100% del registro de la base de datos de 
dispositivos médicos vigilados de IAAS  

Envío de los dispositivos médicos vigilados a nivel 
regional y central. 

# de informes factores de riesgo enviados / Total de informes 
mensuales * 100 

Vigilancia infección sitio quirúrgico asociada a 
herida quirúrgica 

100% del registro de la base de datos de 
infección de sitio quirúrgico asociada a 
herida quirúrgica 

Envió de la matriz de factores de riesgo con 
procedimientos quirúrgicos vigilados a nivel 
regional y central. 

# de informes factores de riesgo enviados / Total de informes 
mensuales * 100 

Boletines 
epidemiológicos IAAS 

Elaborar el boletín del comportamiento 
epidemiológico de IAAS a nivel local 

Realizar el 100% de los boletines 
epidemiológico de IAAS 

Elaboración de boletín del comportamiento 
epidemiológico de IAAS 

# de boletines realizados / Total de boletines programados * 
100 

Divulgación del boletín # de boletines divulgados / Total de boletines realizados * 100 

Envío del boletín a la Dirección Regional y Nivel 
Central (SAVE) 

# de boletines enviados / Total de boletines realizados * 100 

Resistencia 
antimicrobiana 

Fomentar la vigilancia de la resistencia 
antimicrobiana 

Conocer el 100% de las PSA de los agentes 
aislados asociados a IAAS 

Recopilar la información de las pruebas de 
sensibilidad y resistencia microbiana de los 
patógenos  

# de IAAS con PSA / Total de IAAS con identificación de 
microorganismo * 100 

Registrar el 100% de los resultados de 
cultivos asociados a IAAS 

Registrar los resultados de cultivos en el Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica vigente 

# de registros de IAAS con resultados de cultivo / Total de 
cultivos realizados * 100 

Detectar el 100% de los resultados de 
cultivos con fenotipaje irregular o 
multirresistencia asociados a IAAS 

Detección de los resultados de cultivos con 
fenotipaje irregular o multirresistencia 

# de muestras detectadas / Total de muestras analizadas * 100 

Contar con el informe del perfil de 
resistencia a los antimicrobianos 

Elaborar informe del perfil de resistencia a los 
antimicrobianos 

# de informes de perfil de resistencia a antimicrobianos 
realizados / Total de informes de perfil de resistencia a 

antimicrobianos programados * 100 

Divulgación de los resultados de la 
resistencia antimicrobiana del 
establecimiento a los servicios 

Divulgación de los resultados de la resistencia 
antimicrobiana del establecimiento a los servicios 

# de informes de perfil de resistencia a antimicrobianos 
divulgados / Total de informes de perfil de resistencia a 

antimicrobianos realizado * 100 

Fuente: Elaboración Propia 
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